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I N T R o D u c c I o N 

La institución <!el Nombre Comercial ha si<lo siem
pre confundirla con la oenominac1ón social y la razón social, 

sin embargo, técnicamente no debe confundirse, puesto que no 
torios los comerciantes se constitnyen como una sociedad mer
cantil, v por lo mismo no operan bajo un nombre empresarial. 

Desrle sus origenes el Nombre Comercial, tal y como 

se 'le:'"á en este est11riio, es parte del aviamiento de la em

presa y rlebe ser tutelado por el derecho. 

Es inrlu1able que en la sociedad que actualmente 
vivimos, es de suma importancia para el competidor leal que 

se indivirlualice respecto de sus demás competidores en el 

mercado, ya que esto re<lunclará siempre en un mayor conoci

miento <.!el bien o servicio que ~>resta, y esto, en una ganan

cia licita. A contra.ria sens11, el comerciante desleal tra

tdrá ,~e conf•mrlir al consumidor con objeto <le obtener una 

inercid <ie compra que ha sabi<lo originar otro comerciante, 

que resultara en ''"ª a ser elección rle los consumjdores. 

No existe en la historia <le la propiedad indus

trial un antecedente directo al Nombre Comercial en forma 
específica, ya q:ic los orígenes <lcl Nombre Comercial evi<Jen

temen-:e son los origl!aes en gcncr.11 r1el signo distintivo que 

generatmen•e se refiere a las marcas. Es por ello q•• rle~e

mos <le partir rle la !Jase de 'J••e el Nombre Come re id l no 



- II -

existe como t1!1a i!'lsti tució!'l en el génesis <le la propier1a'1 
in1ustr1al, sino como parte r1e un sig:Jo tj.is-:intivo que se 

confu!1r1Ía entre la marca y el tlombre Comercial ¡•ropiamente 

<licho, y que le da un carácter rlisti!'ltivo al fabricante o 
prest~rlor de un servi~10. 

Nuestro país está sw:iergulo en 11na serie <le cam
bios, principalmente rje es!rategias comerciales, que origi
nan una mayor competencia comercial, y sólo el comerciante 

q11e esté mejor p:-epara1o en el manejo de su propi~da'1 indus
trial ¡;ar;1 la L•cha co;i:erc1al, será el que goce ele la predi

lección riel público consumidor. 

México, en su carácter de signatario del Convenio 

<le París para la Protección de la Propierlad Industrial, cuyo 

articulo octavo seílala la obligación de los paises miembros 
a proteger sin obligación rle <lepósito o registro los Nombre~ 

Comerciales, rlebe revisar sus instituciones de derecho, 

tutelarloras de Propieclad Industrial, principalmente del Nom

bre Comercial, para otorgarle el verdadero valor que tiene 
el derecho rle su uso y explotación singular en favor de los 

comerciantes. 

Igualmente, se deberá reconocer al Nombre Comer
cial como un signo distintivo del comerciante, en favor de 

sus competidores que ven a través de· su empresa una forma <le 

desarrollo para los in".lividuos que la forman, así como para 

la colectividad y el pais del cual son parte coa<lyuvante <le 

su <lesarrollo. 



En la r~esente monografla se pretende realizar el 
est11rjio a~ali:ico de aquellas circlintancids j11ri1icas y em

p1r1cas q:!e rorjea~ la aplicación ~el Nombre Co~crcial, espe
rando sea de interis y fácil acceso a los estudios ~e esta 
fig~ra. 



CAPITULO I 

ANTECEDEtlTES DE:L NOMBRE COMERC IAl. 

ORIGEN DE!. NO!'.BRE COMERCIA~. 

Para saber qirn es el Nor:-;bre Coml?rc i al, s:ig 1er0 quo 

nos adentremos al si;¡'1i ficado <le carla """ ñe las p.llabras 

que lo comµo:1e:'l. E;i i1rlr,.er Irn;.:::r, ...... ,om!:ire v:ienp del 1.a

tin "Nomen" y se define co:no "aquella i alat,rd q11~ SI.! apropia 

o se da a los objetos y a sus calidaóes pard hacerlc3 cono

cer y ~istinguirlos rie ot~·os" (1 l, El co::cepto ~orr-~ n: Co

mercial tiene r:iuchos significarlos. <len~ro cie las c~1dles e! 

Diccionario <le la Real Academia Española lo rlefine " ... como 

la denominaci6:i distintiva <ie un establcc1mtento rcgistrar!a 

como propiedad inrl:istrial" (2). 

Para la Real Academia Espai1ola, el Hombre Comer

cial, "es aquél que se utiliza para '1istjn9u1r a un estable

cimiento tie otro, y que se encuentra registrario como pro
piet:lad industrial" (3), <lefinició" que consi<leramos poco -

( 1l O ice ionario ~e la Lengua Espanola. oécimonovcna e<l i
cíó'1. Ed. Espasa Calpc, S.A. l·!a<1ri<1, 1970. pág. 322. 

(2) Idem. 

(3) Ibi<lem. Pág. 923. 
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afortunada para efectos de la Legislación Mexicana, ya que 
Hombre Comercial, como veremos posteriormente no siempre es 
aquél publicado sino que puede o no estarlo. 

El Diccionario del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, se
fiala que Nombre Comercial a " ... toda aquella designación, 
denominació:l, razón social o nombre civil, bajo la cual, los 

comerciantes colectivos o individuales realizan sus activi
dat!es r..ercan-:iles o irientifican sus mercancías o servicios 
prestados" (4). 

Podemos rlecir que el Nombre Comercial es aquél 
signo distintivo dirigido a una empresa o establecimiento 
industrial o comercial, que tiene por objeto darle singula
ridad e individualidad,_ distinguiéndolo por este motivo de 
otros establecimientos competidores, otorgándole un carácter 
propio. 

s~ cqanto a su origen, "la protección al Nombre 
Comercial, es :ina instituciór. que arranca del siglo pasado 
fué en la Con·1ención de Unión de Paris de 1883 en donde por 
primera vez se acordó se protegiese el Nombre Comercial, in
dependientemente de la obligación de depósito o de la idea -

(4) GONGORA ?IMEllTEL, GEllARO. Diccionario J-.1rí<iico Mexica
no. Tomo VI. Primera edición. Ed. Instituto de Investi
gaciones jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma 
de México. México, 1984. ?ág. 24i. 
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de nacionalidad. Asi se otorg6 amparo a los nombres de los 
fabricantes, no s6lo por lo que sus establecimientos repre

sentaban por si, sino porque a la ve:, el nombre de comercio 
en infinidad de ocasiones venía a constit11ir una marca, se
gún la costumbre de la época. 

''En realidad, el derecho al ~omb~e ~e comercio <le
riva de las reglas qae establecen los usos ho:u·a,ios en el 

comercio; es una modali<lad de la protección contra la compe
tencia illcita o desleal" 151. 

Coi:io origen existen algunos otros da~o~ sobre el 
estudio del 'Zo:i:t-rc- Cor;;ercial. E~ las exca'.-·aciones hechas e:¡ 

Pompeya en donde segú;. el hallcz;io de obje~os tallados que 

llevaban bajo relieve el nombre óel artesano, lámparas de 
barro que contenían 'iversos signos q1w los .jistinguían en
tre si, así como simples marcas de fábrica o de sus propios 

nombres. Algunas in·;ocaciones, tipo Oe mani fes tac iones pr i
mi tivas de este tipo, se encuentran i•osteriormente, y alm 
más elaboradas en la Edad Media, lo que resulta en una mayor 
definición del nombre de la fábrica o ~el artesano (6). 

Los antecedentes del Nombre Comercial en sí se en
cuentran diseminados en la his:oria, a veces en forma no muy 
clara. 

151 Ibidem. Pág. 248. 

(6) Cfr. THOMAS, l.E:ONARDOS. Ori<;en Evoluciones, Naturaleza 
y Tutela •lel Nombre Comercial. Primera eoici6:i, E:rl. 
Louringer, S.A. Río rle Janeiro, 193'1. Pág. 5. 
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Se tiene la seguridad que el Nombre Comercial tal 
y como lo conocemos, nace en el periodo corporativo que ri
gi6 en Europa entre los Siglos XII al XVII, que se caracte
rizaba por una confusión del gremio, corporación, universi
dad y mercaderes, y la idea general del comercio, puesto que 
era· imposible relacionar uno sin el otro, ya que se necesi
taba la inscripción en la matricula oficial de las corpora
cion~s. artes y oficios que daban el privilegio ante el Es
tado y Municipio. El Estado y Municipio junto con la corpo
Nción o gremio regulaban la competencia para condicionarla 
y li:ni tarla. Los gremios entonces toman nombres, ya sea del 
gremio en si o de santos principalmente, para distinguirse 
unos de otros, antecedentes remoto del !lombre Comercial, tal 
y como hoy lo conocemos. 

El autor Antonio Amor Fernández señala que el 
primer intento de legiSlació:t del Nombre Cor.tercial, " es 

aquél que se incluyó en la Ley del 7 de enero de 1791, sobre 
propie1ad industrial dictada en España, donde otorgan la 
f.:iculud a comerciantes o il empresas mercantiles de regis
trarlo" ( 7). 

Postariorr:"".ente, el primer intento serio de regular 

los Nombres Comerciales se lleva a cabo, como ya se se.~aló, 

en el siglo pasado con la Convención de la Unión de París -

(7) AMOR FERrlANDEZ, ANTONIO. Propiedad Industrial en Dere
cho Internacional. Primera edición, Ed. Ediciones Náu
tica, S.A. Madrid, España, 1965. Pág. 13, 
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para la Protección de la Propiedad Industrial, del 20 de 
marzo de 1883, en donde por primera vez se acordó que se 
protegiese el Nombre Comercial, independientemente de la 
obligación de su depósito desde esa fecha, y dentro de la 
revisión del propio ordenamiento en Bruselas, Bélgica, en 
1900, y posteriormente sus revisiones; la de Washington de 
1911 , la de la Haya en 1925, la de Londres en 1934, la de 
Lisboa en 1958 y la que actualmente nos rige de Estocolmo de 
1967; se han regulado los Nombres Comerciales. Cabe hacer 
notar que México es parte de tal Convención desde su inicio, 
y por lo tanto se aplica tal ordenamiento en su territorio, 
y en su trato con las naciones de los paises signatarios, de 
acuerdo a la competencia de leyes que seBala el artículo 133 
Constitucional que será la Ley Suprema de toda la Unión la 
propia Constitución, las Leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que se celebren por el 
Presidente de la Repúbiica Mexicana, con aprobación del Se
nado, caso en que se encuentra el Convenio de Paris (8). 

Por otra parte, es dificil definir el Nombre Co
mercial debido a que ni la Legislación Internacional, prin
cipalmente el Convenio de París, ni nuestra Legislación In
terna, lo ha definido, por lo que no se tiene muy claro el 
concepto de lo que debe considerarse como Nombre Comercial. 

(8) Cfr. SEPULVEDA, CESAR. El Sistema Mexicano de Propie
dad Industrial. Segunda edici6n. Ed. Porrúa, S.A. Mé
xico, 1981. Págs. 6 y 7, 
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El derecho al nombre de comercio o comercial de
riva, como ya se ha dicho, de las reglas que establecen los 
usos ho~rados en el comercio, esto es un uso mercantil que 
evita la competencia ilícita. 

Es indudable que el Nombre Comercial se crea a 
través de una ficción para distinguir en <los sentidos a la 
empresa y a sus productos. En primer lugar se distingue al 
producto elaborado, para lo cual se crea la marca, y en se
gundo lugar, al pro111ctor, es decir a la e~µresa qt1e utiliza 
un Nombre Comercial, que distingue no a los productos entre 
sí, sino a los comerciantes concurrentes entre sí, es decir 
a los que elaboran o expenden los productos. 

En ese caso poie,.,os definir el Nombre Comercial 
como el signo distintivo que se utiliza por los estableci
mientos Industriales o Comerciales para distinguirse de 
otros que son concurrentes ent!'e si. 

Por Último cabe hacer notar que la concurrencia se 
da en base a los productos y servicios que se producen o se 
prestan en los establecimientos, en relación al mercado que 
van dirigidos. 
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Alrl'ECEDEllTES DEL IONBIE COMERCIAL El OTRAS LEGISLACIOIES 

En otros países se ha regulado el Nombre Comercial 
a través de diversos ordenamientos. 

En Francia por ejemplo, se reguló a través de la 
Ley sobre Responsabilidad Civil y sobre la Responsabilidad 
Criminal, derivadas del Artículo 1382 del Código Civil Fran
cés, en el que se daba la protección al Nombre Comercial. 

En orden cronológico, en Alemania se crea el Códi
go de Comercio de 1861, que tiene disposiciones referentes 
al signo distintivo sin dividir éste como marca o como Hom
bre Comercial; este ordenamiento los confunde y les da la 
misma categoría. En este mismo sentido en Bélgica el 16 de 
abril de 1879, y en Portugal _en 1888, se crean diversos 
ordenamientos referentes a signos distintivos. 

El primer país latinoamericano que regula este 
tipo de propiedad industrial es Argentina, con la Ley de 
Marcas de Fábrica, Comercio y Agricultura (9). 

(9) SOLA CAilIZARES, FELIPE DE. Tratatlo de D<?recho d<? Co
mercio Comparado. Tomo II. Primera edición, Etl. Monta
ner y Simón, s.~. Barcelona, 1962. Págs. 47 y 48. 
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En nuestro pais el primer intento de regulaci6n 
del Nombre Comercial, se da hasta el 31 de diciembre de 
1942, cuando aparece la Ley de Propiedad Industrial, la cual 
es muy tardia en relaci6n a las Legislaciones más adelanta
das del mundo, ya que protege el Nombre Comercial más de un 
siglo después del primer ordenamiento que lo previ6. 

1.- LAS lllAllCAS E• llEXICO. 

Como se senala en la introducci6n de este trabajo, 
el Nombre Comercial y la marca en sus origenes se confundie
ron como instituciones. Tanto la marca como el Nombre Co
mercial se utilizaron primeramente como el signo distintivo 
que se utiliz6 en el pr~ducto elaborado, el cual se anadia a 
dicho objeto, con objeto de individualizarlos de los de su 
misma especie; y que hacian que el Nombre Comercial fuera 
diferente al nombre de.l fabricante del objeto, que en 
algunos casos podian ser un nombre propio, que por tradici6n 
se heredaban de padres a hijos o personas del mismo gremio o 
corporaci6n. lo cual determinaba una calidad, asi como el 
origen del producto, que se traducia en la confianza que te
nia el consumidor en la bondad del propio producto. 

El primer antecedente del que se tiene cuenta en 
nuestro pais respecto al marcaje. se remonta a la"··· cédu
la eKpedida en Granada por el Emperador Carlos v., el 9 de 
noviembre de 1526, la que en su contenido mencionaba que -
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tanto indios, negros y espailoles debían y podían trabajar 
las minas como cosa propia, pa¡;ando tÍ:'licamente el quinto 

real" (10). Lo cual implicaba que toda persona que trabaja
ra en la Nueva Espa~a. debían oto,-gar un tributo a la corona 
y te:1ían que marcar los produc-tos que elaboraran. 

Median~e dicha Cédula, los habitan tes ne la N:icva 
Espai\a encontraron 11n estimulo para trabajar en las minas. 

iniciándose entonces la extracci6n de los minerales, cspc
cialmen:e los metales ~1reciosos. 'I po1er ¡•:--ovecr así la tie

manda siempre creciente tanto t1e parte rle la realeza, como 
del clero y de la poblaci6n en general. 

En tanto q11e la industria de la pla•erla v nel oro 
se acrecentaba, y se to:-naba má:; import..1n':.c c1ia a riía, se 

hizo necesario legislar esa activi-Jad, a fin de que se ga
rantizara un control ne pago d~ los Derechos Reales ( im
puestos), y de tal manera se protegieran las marcas que se 
creaban para los trabajos realizados. 

Este es e1 primer antecer1ente q:1e consir1eramos más 

remoto. 

(10) RAUGEL MEDillA, í>AVID. TratdnO '1e [,<:r,.r:ho MJrr.ir ío. 
Primera eciición. ErL LiLros t1e Méx1co. !;.A. Mé:d~o, 
1960. Pág. 7. 
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2.- IEGULACIOI DE LAS DISTilrfAS ORDENANZAS 
ESPAIOLAS. 

Además de la Cé<lula Real antes comenta<la, encon

tramos como a:necedente 1e esta institución un siglo des
pués, el 20 <le octubre <le 1638, en las ordenanzas denomina

das como "Ordenanzas <lictadas en lo tocante al arte de la 

platería", dirigidas a regular la artesanía de este metal, 
<licta<las ¡~r el Marquis de Cadereyta, 

La octava ordenanza de estas, establecía el proce

<limien~o a seguir para no defraudar el Quinto Real, que era 

en un principio el impuesto que se pagaba al Rey en sus do

minios de las preseas, tesoros y otras cosas semejantes, 

como la minería, era s~empre l~ quinta parte de lo hallado, 
des.cubierto, aprehendido o extraído. Dicho Quinto por parte 

de los plateros, era obligatorio, as! como lo era para el 

Vee<lor r Oficiales Reales las siguientes acciones en defensa 

de las arcas del rey: 

a J A:ites de labrar la plata (1 oro, los plateros 
estaban obligados a presentar la pasta a los 

Oficiales Reales, para que ~stos vieran si es

taba quinta<la y marcada. 

b) El Veedor en presencia <le dichos Oficiales Rea

les, las marcará con la marca y seilal que -

para este efecto <leben llevar. 
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La Orde~anza 17 establecía: 

a) o~e los J·lateros de oro y plata habían de tener 
marca v sei'lal conocitla para identificar las_ 

p~czt:s q~Je labraran. 

b) Oue esas ~arcas o scfialcs hat~!a~ rje registrar

se a:!tc el Escriba:io P(ibl ~co .-:el cat.ilrio rie la_ 

Ciudad de Móx1co: y 

e) 011c sin tales ~arcas o se~ales. no µoi!a~ ven
der riezas' bajo penas que se les imponrirían 
( 11 l. 

La Ordenanza 18 r..encio;'.a q11e el Vcerjor ei1Cdr1Jddo 

de recibir piezas de oro y plata, tenía ins:ri1cc!o:ies rie ~ 

recibirlas en caso de q:ic carecieran de ~a seña_!_ y i.lar~i:_~ 

artlfice que la labr6. 

La Cédula Real del lo. de octubre de 1733, conte

~!a instruccio~e~ especiales sobre la pla~er!a, obligando en 

su inciso f) a que e¡ platero que necesitare oro ó µlata, 

estaba obligarlo a cnnsega1rlo r!e los Oficiales Reales, en la 

llamada caja de qtnnto, a cuenta, y continua~a ~,ciendo que 

era también obLgaci6n µara que c1rando se h:io1er<? ,;caba1o, -

(11) Cfr. Ibirjem. pág. S 
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que se llevara la pieza t hecha con <Jichos metales) a los 
Oficiales Reales, ¡.ara q11e éstos le pusieran el cuño riel 
llamarlo quinrn o diezmo; para que a su vez la pieza quedara 
reconoci<la también por el e:>sayador mayor, con el fin de 
marcarla a su nombre. 

Respecto a los plateros tle la Ciudad rle México, no 
po<iían comercializar las .•lhajas tle plata, si no estaban 
marcadas por el artífice y el marcador, conforme a los seila
lamientos q11e te:;lan eotableci<Jos. 

Por otra parte, las Ordenanzas de Ensayadores de 
1649-1651, expe<iidas para el Perú, fueron también obser•1adas 
en México. Dichas Ordenanzas, en su Capitulo XXV, señala
ba'1: 

"Orrlenamos que cada platero que labrare piezas de 
oro ó plata, tenga su marca particular la cual 
manifieste ante la justicia o escribano de cabil
do de el lugar adonde residiere, y esta marca la. 
eche, y ponga en las piezas que labrare, para que 
si se hallare no es•ar rle la ley, que oebe tener 
la plata y oro, se proceda contra el platero por 
todo rigor de derecho" (12). 

(12) Cfr. Ibirlem. p.íg. 9. 
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Las Or~enanzas de Ensayadores, for~a<las en Mixico, 

et 7 de julio '1e 1783, por el I.ic. o. Joseph Anto!'lio t.ince 

GonzálP.Z, Ensayado:- Mayor del Re i :10 y J;iez Vee·1or, y cor.f ir

madas por el Virre•; Matias ce Gálvez por Real Orden <lel 30 

de t!iciembre .-!el mismo año, reco!"riaban q11e el ensayd·1or de

bía practicar no r.ienos de cuatro vi si tas personales no 

encomendaiias a terce!"o.s- al año, a1 ~ara:illo, por:¡-!les, 

plazas, pla:erlas y iiemás lugares donde s& corr:crc;.aha co:1 la 

plata, decomisan~o lo que no osten:are marca, q·1i~to o diez
mo, y procer1ie:.1o co:i ell.::s a lo q:.e !rn~· 1.±~e l·1c3!" si:g:··=-· las 

Reales <lisposicio:ies í13J. 

Por 61!i~o, eJ Ca~1ít11lo VIII ~e 1ichas Orrl~:1~~za~. 

prevenía que desi:iués <1e ser funrlir1as v ensavad:~s las pldtas 

u oros, y pues~as las marcas rJe la ley y el nombre r1el ensa

yador, las mismas se enviar!a:i a las a11tor1riar:ies co:-respon
dientes para que tomaran nota y asentaran ello en el libro a 

efecto de ... rjarles la certificac:ón o gula ... y ne esa ma

nera se pudieran conducir libremente (14). 

(13) Cfr. Idem. 

(14) Cfr. Ibi'1em. pág. 10 
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De todo lo anterior se puede concluir que las pie

zas de plata u oro debían llenar los siguientes requisitos: 

a) "La marca o remache del quin to comprobando el 

pago de los impuestos; 

b) La mar·ca <iel ensaya<ior para in<iicar la ley del 
~etal (es decir su pureza); y 

e) La marca riel ar~ífice ~unto con su nombre, 

para evitar fraudes" (15). 

Estos orrienamie:itos e:icaminarios seguramente para 

asegurar la ley del metal, y los posibles fraudes, tan cons

tantes aún hoy en día, hacen que indirectamente se obligue 

al uso del nombre come;cial, ya que el nombre del artífice 
en· ciertos casos, pasaba de generaci6n en generación, sin 

morlificac1ón alguna, y sin que necesariamente el "dueilo" del 

nombre original hubiere 'transmitido el mismo por consangui

nidad a sus herederos; es decir, el nombre del ancestro se 
volvió un elemento valioso, y por lo tanto protegible, ya 

que significaba en el producto confianza para el consumidor 

del mismo. 

(15) Idem. 
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3.- LEGISLACION A PARTIR DE LA SEGUNDA MITAD DEL 
SIGLO XVII. 

El artículo 30 del Reglamento y Aranceles Reales 
para el Comercio libre de Espaila e Indias del 12 de octubre 
de 1778, regulaba las marcas legítimas sobre los metales 
preciosos, los cuales se comercializaban entre Espaila y Mé
xico. Dicho ordenamiento preveía que las mercaderías em
barcadas para Indias, deberían ir provistas de sus respecti
vas y legítimas marcas, estableciendo que "siempre que rc

sul tare comprobada la falsedad de las marcas y despachos, se 
castigarán los autores y c6mplices de ese grave delito con 
las penas que van prefinidas en el citado artículo diez y 

ocho de este reglamento (16). 

Consideramos que en este período es mayor aún la 
intenci6n ~el legislador por evitar el fraude, que el prote
ger los de~echos de propiedad industrial del productor, ob
jeto ~e la imitación o fraude. 

4.- INSCRIPCION EN LIBROS DE LAS CORPORACIONES 
MONASTICAS MARCAS DE FUEGO (SIGLO XVII). 

Este antecedente se puede ubicar en el Siglo XVII, 
cuando por vez primera en la llueva Espaf.,1 empezaron las 
6rdenes monásticas a usar marcas de fuego, que eran hechas -

(16) Cfr. Ibídem. pág. 11 
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con hierro o con bronce calentados al rojo vivo, para ser 
aplicadas en los cortes superior e inferior de los libros, 
tanto para conocer su procedencia <le las antiguas bibliote
cas mexica:ias, como para que los libros 11 no siguieran emi
grando de sus estantes", con las concebidas graves penas im
puestas por las Bulas expedidas por los Papas Pio V y Sixto 
VI, entre ellas nada menos que la excomunión a los que roba
sen libros de las bibliotecas. 

En esa época se hizo necesario q1ie la biblioteca a 
donde pertenecían los libros tuviese un distintivo, que re

sultase de mayor eficacia que un simple sello del convento o 
un ex-libris, que en ese entonces :io. era la simple mención 
del dueño del libro, sino una cédula (firmada por algún 
oficial) pegada al reverso .oe 11n 1.ibro, en :.a c11al constaba 

el nombre del dueño o de la biblioteca a la que pertenecta, 
que se podian hacer desaparecer con suma facílirJa<l. Es así 
como las órdenes sacerdotales rJe aquel en~onces siguieron 
fielmente las marcas <le fuego como práctica común estable
cida. 
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Lo anterior se viene a relatar ya que en primer 
t:érmino es un verdadero e inmediato antecedente <le las mar

cas colectivas en México, así como del concepto moderno de 
la función marcaría, y por lo mismo del productor o empre
sario actual (antecedente del Nombre Comercial) (17). 

5.- LEGISLACION APLICABLE EN EL DERECHO 
DEL MEXICO INDEPENDIENTE. 

?o?- lo q11e toca al siglo XIX e:i México, v salvo en 
los primeros años que siguieron a su separación pol!tica de 

España, resul!a difícil poder establecer alguna ley en espe

cial relativa a este ra17lo. Sólo e:<iste1: ñi:r'o~icio:ies ais
ladas, pero ar~~rentemente la fu.isma Si t11aciÓn Sí! presenta en 

el mismo tiempo y sent!<lo•en otros Estarlos. Sin emhargo, 
los legisladores mexicanos de aquellas épocas, inquietos por 

que se respetas" el derecho sobre las marcas, rncl"yeron al
gunas disposiciones de naturaleza punitiva tun\o en el Có
digo Penal, como en los Códigos de Comercio q11e se promul

garon en el transcurso de esos anos. 

"E:s hasta 1890, c11ando entró en viqor en México, 
el primer cuerpo de disposiciones destinadas a regular el 

derecho sobre marcas en sus <liferentes aspectos" (18). 

(17) Idem. 

(18) Cfr. Ibídem. pág. 12. 
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6.- CODIGO DE COMERCIO DE MEXICO DEL 
16 DE MAYO DE 1854. 

A partir del 16 de mayo de 1854, se establece el 
primer código nacional de comercio, conocido como obra de 

Don Teodosio Lares, Ministro en el Último gobierno de Santa 

Anna. 
llinguno de los capítulos de dicho Código reglamen

ta lo que viene a ser la instítución marcaria: de un estudio 
minucioso sin embargo, se encuentran preceptos aislados en 

los que se hace referencia a las marcas de las mercaderías. 
'{ aun cuando el Código se muestra omiso, ya que no regula 

propiamente las marcas, si reconoce, un tanto implícitamente 

la existencia de las mismas, y su función como signo distin

tivo. 

Como ejemplo, mencionaremos su Articulo 189 que 

establ·ocía: la designación de l3S mercaderías, en que se 

hará mención de su calidad genérica, de su peso y de las 

marcas o signos exteriores de los bultos en que se conten

gan. 

El titulo que regulaba el comercio marítimo (Art. 

500) decía que tres libros habrían de llevdrse, dentro de 

los cuales, en el que se llamaba de Carc:imentos, debería 

asentarse minuciosamente las mercancías que se carguen con 
expresión de la marca. 
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El artículo 525 del ordenamiento citado, también 
mencionaba que debía llevarse asif'nto formal de las mercan
cías que entregara co:t sus marcas y números. 

Por otra parte, el artículo 638, finalmente, se 
estipulaba el precepto de que el contrato rle seguro marítimo 
debía contener las marcas y núr.iero de los fardos si los tu
vieren. 

7.- CODIGO CIVIL DE 1870 

E: o ~e ~ic; embre -Je l 870 fue aprobado por el 
Congreso el Primer Códlgo Civil Mexicano. Dicho Código dero
gó toda la legislación anti'9ua. SJ citado Código, en s" Tí
tulo Octavo, contemplaba las tres ramas clásicas de las di
versas instituciones que hoy en riía designarnos como Derechos 
de Autor, a saber: al Propiedad Literaria, b) Propierlad Dra
mática y, c) Propiedad Artist!ca. 

Contemplaba también las reglas sobre la falsifi
cación de la obra literaria, así como l3s sanciones en que 
se incurría a causa de ello, estableciendo en su 6ltimo ca
pítulo las disposiciones generales referentes al procedi
miento administrativo que se habla de seguir ante el Minis
terio de Instr~cció~ P~blica, con el fin de obtener la pro
piedad de la obra de que se tratare. 
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El Código de Comercio de aquellos anos no contenía 
reglamentación del Derecho en protección de las marcas, ni 
la misma se encontraba en ley especial alguna. Sin embargo, 
esta regulación la vino a dar el Código Civil de.1870, en la 
que se otorgaba protección legal sobre las marcas. 

Su artículo 1369 disponía que a la persona que 
habiendo manda<lo hacer una . obra y pagándola de su propio 
peculio, se le consideraría autor para efectos legales, por 
lo que el fabricante que adoptaba como marca un diseno o al
gún dibujo con características artísticas, estaba en condi
ción de obtener su propiedad, mediante solicitud hecha a la 
secretaría de Estado y del Despacho de Justicia e Instruc
ción Pública (19). 

8.- CODIGO PENAL DE 1871 

Este Código reglamentó en algunos de sus capí
tulos. la falsificación de moneda, de acciones, documentos 
de crédi~o público, de billetes de banco, sellos, troqueles, 
pesas, medidas y marcas. 

En el caso de las marcas de fábrica o de comercio, 
no se refería unicamente a la protección sobre dichas mar
cas, sino mas bien a la acepción del substantivo del verbo -

(19) Cfr. Ibidem. págs. 15 y 16. 
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marcar, con el fin de proteger las contraseñas que garanti
zaban la ley del oro o de la plata, con las sanciones apli
cables a quienes quisieran falsificar las marcas que corres
pondían al legitimo titular de dichos bienes. 

El c6~igo Penal de 1889, en su Articulo 18, fij6 
la sanci6n del delito de falsificación, que en su contenido 
decía: que 11 se castigaría con arresto mayor y multa a las 
personas que falsificaban una marca, estampilla o contrase~a 
ée cosa comercial. o en su defecto de un establecimiento 
privado, ya fuera de Banco o dedicado a la industrial". 

De igual manera seftalaba el Articulo 701, que se 
impondrían penas al qlle hic1era uso de dicha marca, as\ como 
a los que las emplearan para venderl.:is o comerciarlas con el 
objeto de hacerse pasar como legitimo dueño. 

Por su parte, el Artículo 702 de <licho Código 
establecia las penas y castigos a los que con perjuicio rlel 
Estado, de una autorirlarl o <le un particular, falsificaban 
las marcas que estos usaban. 

El Articulo 708 mencionaba en su contenido que se 
aplicarían tres meses de arresto a la persona por poner a un 
efecto de inrlustria el :iombre o la razón comercial rle un fa
bricante <iiverso al <lel que lo fabric6. 
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9.- CODIGO DE COllERCIO DE 1884 

Para desarrollar nuestro siguiente inciso relativo 
al Código de Comercio Mexicano, expedido el 15 de Abril de 
1884, es menester hacer aclaración que en su Libro Cuarto 
dedicado a la "Propiedad Mercantil" y específicamente en su 
artlculo 1411, menciona "la propiedad como un valor propio 
independiente del precio de los muebles, inmuebles, títulos 
y acciones de la negociación". 

Para adquirir la marca, tanto el fabricante como 
el comerciante, era necesario depositarla a~te la Secretaría 
de fomento, y dicha Secretaria concedia la p:-opiedad si no 
era usada por otra persona o comerciante; seftalando que si 
ya era .is aria la marca, la misma no seria concediáa 1 porque 
de lo con!rar io se esta ria cometiendo la usurpación de una 
marca que erii de antes reconocida, ya sea por su denomina

ción, ;'or <libujo o pintura, y para evitar el caso de que no 
se crt:dra ::onfusión entre una y otra marcas, según su ar
ticulo 1441 l. 

En caso de usar una marca igual a una ya regis
trada, se estarian causando daijos y perjuicios, y para este 
caso procedía el ejercicio de la acción tanto por la vía ci
vil, como por la vía penal, por falsificar u:n marca ya re

conocida. 
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?ara la acción civil señalaba ur. término rie 1m ano 

para recla:nar la ·.tsLirpació:i de ma:-ca ries<ie el mo-nei;to en que 

se enterase de ello. seg6n s~ articulo 1423. 

En s:1 Artículo 1442, co:i.ceriía un1cdirente dos meses 

pa~a la acción penal: además, i~~?nia la obl,gación 1e hacer 
oste:;si?::.le la marce,, sobre la me~·canc.!a. Por otro la·~o. f>!'l 

cuan:o a la marca misma. se obse:-·;aba ~~ie ••• su ;1so era fa

cultativo. pudiendo a'ioptarse como :al 1;¡ :iom~re propio o 

razón social, :-,o;:-.t;re r.e la lcc21l1t1aS e'i q-t.::~ :.(: fdt;ir;·rp 11'.!l 

projucto, i:iiciales. cifras •. :it•:jos, CJb1er~ds, co:J.trase

nas, o envases, tal como dice el articl1lc 141€. 

10.- LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIA!. ~~_!!_E_~ 

DICIEMBRE DE 1885 

Como se puede a~reciar, en el Código de 1884 exis

tían las obligacio:ies de los co~erciantes 1e reqisLrar 103 
documentos relacionados con el giro camerc1al segí1n Al 

articulo 44, y asentán'1ose las inscripcio~es e~1 el. libro qua 

para tal efecto deberían de llevar los secretario, de los 

juzgarlos ~e competencia mercantil como se~alaba el articulo 

45, 

Por mu~lo ~e esta nueva Ley de 188~. se modifi

caron las rjisposiciones antes mcncion~~as y s~ cre6 el R~

gistro de Comerc10, en el que los comerciant.es ietier ian ma-
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~ricularse, estableciendo en su articulo Jo, la obligación 
t1e ser ase:itatlos en la hoja <le ca<la comerciante matricula<io, 
los títulos de propiedad inrjo1strial, patentes de i:ivención y 

marcas de fábrica, y que de no hacerlo se propiciaba impedi
mento al comerciante interesa1o para el ejercicio de sus de
rechos frente a terceros. cuyo impedimento habría de perdu
rar en tanto el :ítulo no querfase debidamente registra1ot 
conforme al artfc•ilo 14. 

f.:: co:;se<:uencía, los efectos del riocumento por 

me1oo <lel cual la Secre:aria de Fomento concedía la propi.:!
da<l de la marca a SJ titular, procedian sólo a partir de la 
fecha de la inscripción respectiva segú:i el artículo 15); y 

ana vez efectuado el registro, el documento era regresado a 
quien lo hubiere presenta<lo con la nota de inscripción co
rrespondiente, dSÍ se establecía en el articulv 16. 

11.- CODIGO DE COMERCIO DE 1889 

Po~ último, cabe hacer mención de las disposicio
nes contenidas en el Có~igo de Comercio de 1889, que derogó 
el Código de 1884, que sólo tuvo cinco ailos de vida; y que 
entró en vige~cia a partir del lo. de enero <le 1690. 

Se puede observar de este nuevo Có<ligo r!e Comercio 
Mexicano que, aun cuando derogó leyes mercantiles preexis--
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tentes, siguió conservando la obligación ~e inscribir los 
títulos de marcas de fábrica en el Registro de Comercio en 
su artículo 21, fracción XIII, estableciendo, además, la 
sanción consistente en que por falta de registro, los docu
mentos no surtirian efectos frente a terceros, en su artícu
lo 26. 

Todas las anteriores Legislaciones preveen en al
gu~os cabuS exclusivamente registros marcarios, y otras con
fu!"iden ias instituciones de marcas y Derechos Autorales como 

una sold. I~~u13blemente en un principio es dificil distin
guir cual es la marca por naturaleza, y donde emµiezan a re
gir los signos distintivos respectivos, cor.io el Nombre Co
mercial proµiamente dichos. 

Es evl<'.!ente que en sus orígenes el Nombre Comer
cial y la marca, por .ser instituciones tan parecidas y con
fundidas, fuero!! tratadas de igual manera. De esta forma, 
algu:ws autores los estudian como una sola cosa, con la úni
ca dift>re:ocia no esencial para esa época de su fin, ya que 
el llombre Co;ne,.cial va dirigido a la empresa, que e5 el co
merciante, y la marca al producto que en aq~ella se elabora 
o expende. 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL NOMBRE COMERCIAL EN HEXICO 

LEY DE HARCAS DE FABRICA DE 1889 

El ~e~ciona~o ordena~ie~:o, e~·ró en vigor el lo. 
de enero de 1890, v se !"efería Ú~;:ca v exr:-:qsivamente a las 

ma?cas de fábrica. qae 1e!i:ic l::; s11 o:-':í-:::10 primero. sin 

es~a~lecer todav:a el Nor..tlre Co;;.c-:·c1al. el c;_1al no es rcg11-

lado por esta Ley. 

LEY O~; _!{A_!ICA_5 __ I_N!JUSTRJ ~~~COME_!lf~(_l 
DEL 25 DEi AGOS.'.!:Q_DE _l'.l03 

Esta Legislac:6~ derog6 la Lev rje Marcas de Fábri
ca de 1889, asi como tambiin su reforma del 17 rle rliciembre 

de 1897, la cual estaba co:r.put:.>sta por ocho caí1Í t11los, 
destinAndose el sexto a los Nomb~es Conercial~s. asi como al 

Aviso Comercial (20). 

En esta Ley se concedía el derecho ex~lnsivo de 

uso del nombre comercial sin necesidad de registro o de al

g\m otro requisito; la usurpación o .ir.ti tación q1:~ cometiera 

(20) Publicada en el Diario Oficial del 2 de Septiembre de 
1903, y entró en vigor el lo. de Cctubre de ese mismo 
año. 
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algún tercero se podía impugnar a través de una acción civil 
para lograr la cancelación o anulación •je las mismas, y 

otorgaba el derecho de exigir daños y perjuicios; además 
habría la posibilidad de aplicar el castigo al culpable por 
la via penal prevista por el artículo 74 del CÓ<ligo Penal 
en:onces vigente. 

Dicha Ley estab¡ecia que no era necesario el de
pósito o registro del nombre co:nercial para protegerlo, y 

µara ~s~o se co~cerjia al :itular el derecho de µ¡1bliCdCIÓ~ 

en la Gaceta Oficial <Je Patentes y :~arcas. La publicación 
era renovable cada diez ai'los según lo establecía la Ley. 

La publicació:-1 e:-a requisito in<11spens<tble para 

que el titular <Jemostrara ,que habla habi<Jo <lolo por parte 
del que hubiera imitado o estuviera haciendo uso ilegal del 
nombre comercial (artic~los 74 y 771, ya que de esta forma 
se comprobaba la b11ena fe del :itular al cumplir ca~ el re

quisito <le publicidad, y de esta for:na se po~ían impo:ier la5 
sanciones correspondientes que establecía el articulo 75. 

Si el comerciante afectado había obtenido la pu
blicación antes mencionada,. estaba exento de rrobar la con
ducta dolosa del infractor, y la presunción legal se centra
rla en que este último obró dolosamente (articulo 77). 

Todo a::¡uel que uti 1 i z.ara <ie cualq11 i er manera un 

nombre comercial del que no fuera titular o no le corres¡,on
diera, o que tratara de usar el no~bre comercial en grado de 
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confusión, incurriría en la pena de "arresto menor 11
1 y 11mul

ta de segundo grado", o una u otra a juicio del Juez (ar
tículo 75). 

En caso que se hiciera uso indebido de un nombre 
comercial, y además, de las figuras que acompai\aran a una 
marca formando parte de ella, siempre y cuando el uso de di
cha marca constituyera un delito conforme a la Ley, sin 
perjuicio de las penas previstas en el articulo 75 por el 
uso indebido del nombre comercial, se aplicarian las reglas 
de acumulación establecidas en el Código Penal para el Dis

trito Federal. 

Lo establecido en los Capitulas III, IV y V en 
relación al procedimiento para obtener la revocación de las 
resoluciones administrativas en los juicios civiles y en los 
juicios penales, respectivamente, era aplicable en lo con
d11cente a los nombres comerciales. 

En esta Ley se reglamentó por primera vez lo que 
es el Nombre Comercial, y se sientan las bases para su pro
tección en contra de los abusos por parte de terceros; sin 

embargo, a pesar del adulante que representó este Ordena
miento, podemos hacer los siguientes comentarios: 

a) La Ley no definía el Nombre Comercial ni tampo
co establecía su uso previo como requisito µara obtener su 

publicación en la Gaceta Oficial. El derecho exclusivo de
rivaba del uso que se hiciere del Nombre Comercial, princi-
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pio que se mantiene hasta nuestros dias. 

b) Respecto de la vigencia de la publicación, no 
precisaba a partir de que fecha se .iniciaban los diez anos 
de protección: si a partir de la fecha de solicitud de la 
publicación, o de la publicación misma, y era omisa en cuan
to al plazo que tenía el titular para solicitar la renova
ción, lo cual quedaba al criterio del Director de la Pro
piedad Industrial. 

cJ La Ley de 1903 al igual que la de 1889, adoptó 
el sistema francés, ya que el registro de una marca se hacía 
sin ning6n examen de novedad, esto recaía bajo la responsa
bilidad del solicitante, sin perjuicio de tercero. 

Igualmente, se mantuvo este principio respecto del 
procedimiento para la publicación del nombre comercial en la 
legislación que se analiza, no practicándose el examen de 
novedad previamente a la publicación. 

d l La diferencia entre el Nombre Comercial y la 
Harca que se hacia en los Capítulos II, IV y V, era única
mente en cuestiones académicas, y no a las reglas ~e apli
cación de registro y de defensa. Ni en el reglamento, ni en 
la Ley se hacia distinción a las reglas de marcas en lo que 
fuera aplicable al Nombre Comercial, y no existía disposi
ción expresa respecto del nombre comercial, por lo que no 
existía ningún impedimento para la publicación de nombres 
comerciales carentes.de elementos distintivos, o en idiomas 
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extranjeros, lo que anteriormente estaba prohibido para re

gistro. 

e) El Reglamento de la Ley de Harcas Industriales 

y de Comercio sólo destinaba un artículo en relación al nom
bre comercial (21), 

LEY DE MARCAS Y DE AVISOS Y NOMBRES COMERCIALES 
DEL 26 DE JUNIO DE 1928. 

El nombre comercial es regulado en el Capítulo V 

de ésta Ley de Marcas, y de Avisos Comerciales y Nombres Co
merciales de 1928. 

Se reconocía el nombre como propiedad exclusiva de 
toda persona jurídica, productora o comerciante (artículo 

45). El uso indebi'1o o la imitación provocaba gue el ti tu

lar acusara jurticialmente al infractor para que se le impu

sierac, las penas que establecían en el Capitulo IX de la 

Ley, para exigir dai\os y perjuicios y hacer que cesara la 
usurpación (artículo 46). 

La acción penal y de dai\os y perjuicios podían 

ejercitarse por cualquier tercero que sufriera perjuicios 

por la imitación o la usurpación (articulo 55). 

(21) Cfr. RANGEL MEDINA, OIVIO. Tratado de Derecho Mar
cario. Ob. Cit. págs. 36 y 37. 
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Esta Ley no establecía ningún requisito, ni el re

gistro ?ard que se pudieran ejercitar las acciones antes se
ílaladas para sancionar al responsable, era preciso demostrar 

que éste habla procedido con dolo. El propietario estaba 
exento de probar lo anterior, si hacia publicar su nombre 

comercial en la Gaceta Oficial de la Pro¡•iedad lndustrial, 
debiendo comprotar previar..ente su uso (22). 

En su articulo 49 se detall3ban los 1atos que de
bia contener la soli.ci:ud i:e p1:licación cel ~:ombrc Co!':ler

cial, siendo ir:-1porta:1te destacar la obll;Jición de cor.iprobar 

el uso del nort1t:re que 5e pretendir!. publicar, indicar el nor.'l

bre del ;irorietario ·; -.;:o:cació" e ó:1dicac1óo <l"l gico a que 
se dedicaba. Prescn:a¿a la solici:ud. se prd:ticaba u~ exa

men admi:listrativo de los docurr.en~os, y un examen r!e noveñad 

que detert:iinaria la exi.ste:1cia de algún nor:i.t·re comercial 

idintico o semejante. st1sceptible de conf,1si6n (articulo 
50). El trlmite de la solicitud, hasta el desahogo del exa

men de novedad, la Ley lo remi:ia, en lo que fuera aplicable 

y no existiera ~recepto especial, a las reglas de las marcas 
(articulo 51) !23). 

(22) Cfr. Publicación en el Diario Oficial del 28 de sep
tiembre de 1903. 

(23) Cfr. Publicació,. e:-¡ el Diario Of1cial 'lel 29 rle julio 
de 1928. Inició su vigencia el 10. de ~nero de 1929 y 
derogó a la Ley rjel 25 de a~osto ~e 1903. 
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Al ser publicado el registro tenía una vigencia de 
diez anos, pero podia renovarse en forma indefinida por 
iguales períodos. La renovaci6n debía solicitarse conforme 
a la Ley, dentro de los seis meses anteriores al último aí\o 
de cada periodo, y si no se hacia así, se consideraba caduca 
de pleno derecho la publicaci6n de dicho nombre comercial 
(artículo 52). 

En caso de traspaso de un establecimiento no supo
nía el derecho exclusivo de uso del nombre comercial, pero 
si en el traspaso se incluía el derecho al uso de dicho nom
bre, se tenía como marca, si así estuviera registrada, 
excepto estipulación en contrario, caso en el cual la marca 
se consideraría caduca (articulo 53). 

El artículo 54, establecía que la desaparici6n del 
establecimiento no causába la caducidad de la casa de comer
cio o industrial (Art. 54). 

E;. materia del nombre comercial es aplicable las 
reglas previstas en los Capítulos VII, X y XI en lo relativo 
al procedimiento para revocar las resoluciones administra
tivas y para los juicios civiles y penales. 

Vemos que se establecieron los lineamientos nece
sarios en el Capítulo VII para solicitar, ya sea a petición 
de parte, de Oficio o arlministrativamente por el Departamen
to de la Propiedad Industrial, la declaración de falsifica-
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ci6n, imitación o uso ilici to de una marca, aviso o nombre 
comercial. 

E:n el articulo 22 en su parte segun<la estableció 
que a nadie se le negarla el derecho de aplicar su nombre 

propio a los productos que fabrique o expenda, ya sea que 
constituyera una marca o parte de ella, siempre y cuando lo 

aplique en la forma que esté acostumbrado a usarlo o se dis
tinguiera de un homónimo ya registrado como marca, o de un 
nombre comercial pubUcado en la Gaceta, o al de una socie

dad que se haya constituido legalmente, con anteriorida<I a 

la fecha de una marca ya registrada en que aparezca ese nom
bre. 

REGLAMENTO DE LA LEY·DE MARCAS Y DE AVISOS Y DE 

NOMBRES COMERCIALES DEL 24 DE DICIEMBRE DE 1928. 

Los datos que debían comprender en la solicitud de 

un Nombre Comercial era el :-equisi to de comprobar la previa 

existencia del establecimiento, insti tucJ6n, o negocio mer

cantil al c¡ue se aplicaba el lloll'bre Comercial, por me<lío de 

la escritura o acta de constitución; esto era lo que esta

blecia el Capitulo VI del Reglamento de la L<>y de 1928. 

En consecuencia, el artículo 102 del Capítulo VII, 

al tratar el nombre comercial, remitía en lo que fueran - -
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aplicables a las reglas de las marcas (24). 

Respecto a las condiciones y características de la 
declaración que se dictare por causa de falsificación, imi
tación, o en caso de uso ilícito de marcas, avisos y nombres 
comerciales, lo determinaba el Capítulo VI del artículo 102 
del mismo Reglamento de la Ley de Harcas. 

Como veremos, la Legislación de 1903, aún no defi
nía lo que era el Nombre Comercial. 

En el articulo 45 establece que tiene el derecho, 
exclusivo al Nombre Comercial, toda persona jurídica 
entenderemos que se refería únicamente a la persona moral, y 
no concedía el derecho a las personas físicas, que fueran 
propietarias de algún establecimiento comercial o indus
trial, y que lo distingan por medio de su Nombre Comercial; 
sin embargo, en el articulo siguiente, señala, "la perso
na ... '', en donde podemos inferir que si se le reconocía este 
derech:i a las personas físicas, en cont1·aposición a lo seña
lado en la Legislación anterior (Ley). 

Este ordenamiento citaba la incorporación del con
cepto de territorialidad, lo que actualmente conocemos como 
zona geográfica, al establecer en su articulo 48 lo relativo 

C 24) Cfr. Publicación en el Diario Oficial del 31 de di
ciembre de 1928. 
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a la presunci6n legal, sobre de un nombre utilizando en la 

misma localidad, con posterioridad a otro ya existente. 

Para la publicaci6n del Nombre Comercial se impo

nía la condici6n de comprobar el requisito para la publica

ción de dicho nomb~e, así como la de demo~trar la existencia 
del establecimiento. La Ley de 1903 no lo establecía. 

Otra innovaci6n respecto de la Ley anterior, es la 

práctica del examen de novedad para determinar la existencia 
de algún nombre comercial semejante (artículo 50). 

Independientemente del examen de novedad, en la 

Ley se incluy6 el Capítulo III que regulaba el examen extra

ordinario de novedad, para esto consistía en la revisi6n que 

hacía el Departamento de la Propiedad Industrial a petición 

del propietario de _alguna marca, o a un aviso comercial 
rcgjstrado o r:ombre Comercial publicado con el fin de inves

tigar ~i existía un registro anterior que fuera semejante1 o 
que pudierd invadir los derechos de aquellos. El examen lo 

podía solicitar c11alquier persona que tuviera alg~m interés 

jurídico en el asunto, o podía ordenarlo la autoridad judi

cial. 

A pesar de establecer el plazo para solicitar la 

rc:iovac1ón, no cstableo:e a partir rie·que fecha doben contar
se lo!i diez años r1e vigencia de la p11bl icac1ón, pero por el 

seftalamiento a las reglas sobre marcas, dene concl11irse q\1e 
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los diez años debían contarse a partir de la fecha rie pre

sentación de la solicitt1d {artict1lo 24). 

!:sta Ley resultaba novedosa, y segm·amente trajo 

como consecuer.cia una restricción a los ;ior.tbres s·1cept i ~les 

de publicación en el caso de su ar~ ~culo sé¡, timo, ya q11e se 

remitía a lo que no era registrable coma marca. 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DEL 
31 DE DICIEMBRE DE 1942. 

La reglar.tent3ción específ1ca del Nombre Comercial 

en la Ley de la Propier!ad Ind'.1strial, se H:iica e:i el Título 

Quinto, bajo el rllbro NOl:BRC COMC:RCJAJ., compuesto por quince 

artículos. 

Recono~ia cor;io proi 1 ieriad ie toria persona f isica o 

jurídica productora o comerriante, ~:1 nombre comercial, y el 
derecho de ~isa exc1.11si·10 se rro:-'~gería si~ oLliqación de 

depósito o registro, en la extensión rjel camro de l~ clien

tela efectiva {a.rtículo .214). Ló 11511!"'}'.lción rj~ cs•.e rierechu 

por el empleo de un nombre irién~ico o semejante, en una 

negociación riel mismo gG:-icro, se sa;iciona.tia rrevia la rle

claración admi:i.istra~.iva. Una vez r.ic·a1r1 1.J. se:'1°.e:1cia, el 

afcctai1o riod1a exigir se im;··i~iera las sancionf!s de la Ley, 

exigit· civilr.-,c:ite <jaf'!os y fi~rjuicios f har:er que C'~Sdr.l la -
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usurpación (artículo 215). Esta acción la podía ejercitar 

cualquier tercero que hubiera sufrido la usurpación o por la 

imitación de un Nombre Comercial (articulo 226) ( 25). 

Cabe hacer notar que también era necesario en la 

Ley anterior, solicitar la publicación del Nombre Comercial 
en la Gaceta Oficial, comprobando previamente el uso, y de 

ésta forma establecer la presunción legal, en caso de usur

pación de un nombre comercial en la misma localidad, que el 
infrac~or actuó dolosamente. De no realizarse la publica-
ción, el propietario debería comprobar lo ocurrido, y el 

elemento de presunción en su favor desaparecía, y una vez 

comprobado el dolo, se podía aplicar las sanciones previstas 

por el Capítulo rr del Tí tul o VI rr (artículo 216). 

En el caso de. los nombres comerciales que no fue

ran distintivos de los establecimientos a los que se apli
caban, no se publicaban en la Gaceta (articulo 217). Esta 

dispo~ición expresa fue una modificación respecto de la Ley 

de 1928. 

Al ser solicitada la publicación del Nombre Co
mercial, se debía indicar la fecha de primer uso y debía 

comprobar su uso. Una vez presentada dicha solicitud, se -

(25) Cfr. Publicación en el Diario Oficial del 31 de 
diciembre de 1942, que entró en vigor el lo. de enero 
de 1943 y derogó a la Ley del 26 de junio de 1928. 
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efectuaba el examen administrativo de los documentos, así 
como el exar.ien de no·:edad para precisar la existencia de 
algún nombre comercial publicado, semejante o igual con que 
pudiera confunnirse, aplicado a un establecimiento del mismo 
género o de uno similar. 

Si existía algún nombre comercial publicado con 
anterioridad, la publicación solicitada se efectuaba hasta 
que se declaraba la imitación o uso ilegal del primero, o si 
se hubiere extinguido por un plazo de dos anos el estableci
miento al que se aplicaba. 

Si aú:t persistia:i los efectos de la publicaci6n 

tL'1terior, la nueva. publicación se hacia sin perjuicio de las 
acciones que pudiera intentar el dueno del N.,mbre Comercial 
anterior (articulo 218 a 220). 

La publicación del Nombre Comercial surtia efectos 
por diez ai'los, además era pr6rrogable por un periodo de diez 
ai'los más para continuar su vigencia. La renovación se tenia 
que solicitar dentro de los seis meses anteriores a la vi
gencia del último año de cada periodo; de no solicitarla 
dentro de dicho l'eríocto, se perdía la vigencia que otorgaba 
dicha !.ey, y era necesario solicitar una nueva publicación 
(artículo 222 l. La Ley no establecía a partir de cuando se 
empezaban a contar los diez ai'los, siendo aplicables las re
glas de las marcas, pol" lo que se retrotraían los derechos a 
su fecha legal. 
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"En lo que se refiere a la pérdida del derecho de 

exclusividad, y a s:is consecuencias po!" lo que ve al expro
pietiario, al nuevo adquirente y a los terceros en general, 

la Ley es confusa y omisa" (26). 

La transmisión o venta del establecimiento confe
ría el derecho de uso exclusivo del nombre comercial, salvo 

pacto expreso en contrario. Si la venta o traspaso'compren
dia dicho uso exclusivo, el nombre comercial podía usarse 

como marca si asi estaba registrado, a menos que se hubiera 
estipulado expresamente lo contrario (artículos 223 y 224). 

"El derecho al uso exclusivo subsistía dos años 

después de que se hatía extínguido el es!ablecimiento que lo 
habia llevado (artículo 225'). !lo obstante, podía adquirirse 

nuevarne:'lte el derecho de uso exclusivo del mismo nombre, si 
se empleaba igual denominación, en cuyo caso el nombre ten

dria nueva fecha" (27). 

La Ley permitía utilizar palabras que describian 

los productos que se fabricaban en el establecimiento o que 

consti tuian su denominación (articulo 227). 

(26) CORREA M., ENRIQUE. Protección del Nombre Comercial en 
México. Revista Mexicana de la Propiedad Industrial y 
Artistica. Enero-Junio, 1963, No. 1. pág. 26. 

(27) Idem. 
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El signo distintivo (Nombre Comercial) se regía en 
lo que era aplicable y no había disposición especial por las 
reglas de las marcas (articulo 228). 

El Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial 
detallaba los datos que debla contener la solicitud de pu
blicación, y establecía la obligación de exhibir el documen
to que comprobara el uso actual del Nombre Comercial que se 
pretendía publicar (28). 

'El derecho del propietario de un nombre comercial 
para impedir que un tercero lo utilizara sin su consenti
miento para distinguir un establecimiento del mismo género, 
dentro de la misma ·zona geográfica, se fortalecía con la ac
ción que podía hacer valer para que al infractor, una vez 
emitida la Declaración Administrativa, se l~ impusieran las 
sanciones, por los delitos cometidos en contra de las mar
cas. 

Una vez satisfecho este requisito previo, el pro
pietario se encontraba con que de acuerdo al articulo 14 
Constitucional, "no podía ejercitarse acción penal por el 
<'Jeli to usurpación del nombre comercial, en virtud de que 
dicho delito no se encontraba de un modo expreso y especifi-

(28) Cfr. Publicación en el Diario Oficial del 31 de di
ciembre de 1942, que entró en vigor el lo. de enero de 
1943. 
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co previsto y sancionado en ninguna Ley, tal como lo exige 
la Constitución" (29). 

En tal virtud, el registro del Nombre Comercial de 
acuerdo a la luz de tal Legislación era francamente inocuo, 
puesto que no podia hacerse valer ante tribunales, y era 
simplemente un registro de buena fe, sin mayores conse
cuencias jurídicas. 

LEY DE INVENCIONES Y MARCAS DE 1976 

La Ley de Invenciones y Marcas actualmente en \•i
gor desde 1976, regula el Nombre Cor.:ercial en su Título Sép
timo; fué publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de febrero de 1976, la cual abrogó la Ley de Propiedad 
Industrial del 31 de diciembre de 1942. 

Dicha Ley de Invenciones y Marcas, contiene 237 
articules y 12 transitorios, de los cuales diez de ellos 
versan exclusivamente sobre el Nombre Comercial. 

Los principales artículos de dicha Ley, son los 
siguientes que pasamos a comentar: 

(29) CORREA H., ENRIQUE. Ob. Cit. pág. 28. 
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ARTICULO 179. - Determina la protección para el 
Nombre Comercial en general. Se~ala que no se necesita la 
publicación en la Gaceta de Invenciones y Marcas de dicho 
Nombre Comercial para que sea protegido. 

El mismo artículo a la letra dice: 

"El Nombre Comercial y el derecho a su uso ex
clusivo estará protegido sin necesidad de depósito 
o registro, dentro de una zona geográfica que 
abarque la clientela efectiva de la empresa o es
tablecimien~o industrial o comercial a que se 
aplique, y tomando en cuenta la difusión del nom
bre y la posibilidad de que su uso por un tercero 
induzca a error a los consumidores" (30). 

Como se ve, el derecho que otorga la Ley no está 
condicionado a la necesidad de depósito o registro. Como se 
puede observar, en el lenguaje propio de la Propiedad In
dustri~l, depósito es el acto por el cual una persona física 
o moral presenta ante la autoridad correspondiente que regu
la la Propiedad Industrial, la solicitud de protección en 
favor de dicha persona o de un tercero, con objeto de que -

(30) Cfr. Publicación en el Diario Oficial del 10 de febrero 
de 1976, que entró en vigor el 11 de febrero de 1976. 
Ley de Invenciones y Marcas. México, 1976. 
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sea reconocido un derecho en favor del solicitante en rela
ción a alguna institución de propiedad industrial; i.e. 
marca, patente, nombre comercial, etc. 

Muchas veces se confunde semánticamente el depósi
to con la fecha legal; ambas fechas son exactamente los mis-
mo. 

De la lectura del artículo anterior, se puede de
cir que el Nombre Co:r.ercial es reconocido por el uso ante
rior del ti tul ar a la fecha de depósito, sin necesidad de 
registro o publicación, y siempre en u:ia zor.a geográfica que 
abarqt1e la clie~:ela efectiva del solicitante o del tit11lar, 

tornando en cuen:a la ctifusi6n del ~ombre, y la posibilidad 

de que s11 t1so ~or ¡¡~ terc~ro induzca a error a los consl1mi

dores. 

Como se puede apreciar segGn lo anterior, el Nom
bre Comercial para la Ley de Invenciones y Harcas de 1976, 
se refiere para su protección a la zona geográfica que abar
que la clientela efectiva de la empresa o establecimiento 
industrial o coll'.ercial a que se aplique. Esto nos lleva a 
la consideración de que si por zona entendemos una extensión 
considerable de terreno, tal y como conocemos en nuestro 
país a ciertas zonas tales como El Bajío, La Laguna, La 
Huasteca, etc., entonces estos límites están determinados no 
tanto por razones administrativas o políticas, sino por 
razones históricas o simplemente de tra1ición. De tal forma 
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que no existe evidentemente una definición de zona geográ
fica, o determinación exacta en relaci6n a la protección 
territorial del llombre Comercial. 

En México, se ñividen las zonas comunmente a tra
vls de estados o municipios. Otra definición de zona comun
mente aceptada en Mlxico, son generalidades como el Norte, 
el Sureste, el Centro, Los Altos de Jalisco, etc., que evi
dentemente son zonas geográficas no delimitadas con certeza. 

~entimos que la definición de esta Ley, no es con
creta, y da lugar a errores en su apreciación ·o conocimien
to, lo que para un perjuicio, tanto al titular del mismo, 
como a cualquier tercero que pueda utilizar un Nombre Comer
cial, puesto que no existe a este respecto certeza jurídica. 

En ese caso, y a contrario sensu, si el Nombre Co
mercial da derecho al uso exclusivo dentro de una zona geo
gráfica que abarque la clientela efectiva de la empresa, 
esto q:icere decir que un solo registro de Nombre Comercial 
no estará comprendido en toda la República Mexicana, lo que 
nos parece ciertamente inaceptable. 

En efecto, la República Mexicana no se puede con
siderar en es te orden de ideas como una zona geográfica, 
pues es el todo, es decir el continente, ya que las zonas de 
la misma serán las ~artes, o sea el conten1~0. 
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E:s por ello que consirleramos que la definici6n de 
protecci6n territorial del !lom~re Come:-ci•l rle esta ley, se 
encuentra muy restrbgida, ya que debería presentar <iicho 
orden~~iento la posibi~idad de qt1e el No~bre Comercial es
tuviere protegido en todo el territorio nacional, lo ql1e a 
la letra no p:-evee el articulo 179 de dicha Ley. 

~s evidente que existen Nombres Comerciales en 
nuestro pai s, que son <iel conocimiento público de toda su 
clientela efectiva. ¡1,1esto q~1e igualme~te compar:en la marca 
de un producto bie!l conocido en todo nues:ro país, como es 

el caso de Chrysler de ~Axico, S.A. d~ c.v., Hoteles Krvs
tal, S.A. de C.V., Ge~e~al Electrlc de H~xico, S.A. de C.V., 
NCR de Mixico. S.A. ~e C.V., He~lett Packa:-d, S.A. de c.v .. 
etc. 

Además, junto con el elernento de territorialidad, 
deberá darse el elemento del uso por un tercero, que ind11zca 
a error a los consumidores. 

Este error r.!eberá inriucirse e:i relación a la iden
tidad en cuanto al fabricante de cierto pro~ucto; es decir, 
los Hombres Comercia les sí ernpre van H?1i1.os al giro q11e los 

produce, por ejemplo Chicle A<iams, S.A. de C.V. va 11nlrjo Jl 
giro de golosinas, BlrtCk & Oec~o:>r, S .. 4. ~e C.V. al <ie df'•l

ratos electrodomésticos, etc., µor lo que si 11n '.c:-cero ur.i-

1 iza di che :¡ombre Co:nerc1al para \Ir. prorioJCto r11 fercnte al 

riel giro co~oci1o, e~:onces pa~d la I.ev ;'!O existe acció~ i·1)-
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sible en contra del usurpador, lo que es, a todas luces in
justo, puesto que para amparar toda la República habrá que 
efectuar varias publicaciones con los mismos elementos, cir
cunscribiendo la clientela efectiva por zonas geográficas 
hasta cubrir la totalidad del territorio nacional i.e. El 
Norte, El Sureste, El Bajío, etc. 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE INVENCIONES 

Y MARCAS DE 1987 

Como ya hemos visto, el Título Séptimo de la Ley 
de Invenciones y Marcas vigente desde 1976, regula el Nombre 
Comercial; esta Ley fué mo1ificada por reformas publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación del· 16 de enero de 
1987, el cual derogó 6~ artículos de dicha Ley de Invencio
:te~ y Marcas. 

La actual Ley reformada sigue conteniendo 237 ar
tículos y 12 artículos transitorios, de los cuales diez ver
san sobre el Nombre Comercial, y de los cuales el más impor
tante in1ividualmente es el artículo 179 determina la pro
tección· para el Nombre Comercial. En general, seilala que no 
se necesita de la publicación en la Gaceta de Invenciones y 
Marcas de riicho r1ombre Comercial para q:!-:~ sea protegido; 

dicho artículo r.o se modificó en las reforr..Js antes comen

tadas. 
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Corno podemos ap!"eciar del anterior artículo. el 

Nombre Comercic.l para la Ley de Invenciones y Marcas de 

1976, y la actual de 1987, señala para su protección a la 

zona geográfica qae aba:-que la clie:itela efectiva de la em

p;esa o establecimie::to industrial o comercial a que ~e 

aplique. 

Para el Diccionario de la Le:--1g~1a Española, zona 

ent~e o: ras acepcio~es, es "una e>:te:is1.J:-: consióe!'able de 

terreno que tie:-ie forma rte ba!ida o franja y cuyos limites 

está~ determinados por razones administ~ativas o politicas'' 
(31). 

Con lo CL«?:l po'iemos ref'r·:1~' q¡¡e :i.o exis:e evii1cm

temente una determinaci6~ exacta ie la protección ~errito

rial del llor:it:r~ Comercia~, ·,•3 que las zonas que '3'? conocen 

en México :10 tienen forma ni de t:andds ni de fru:;jas, por lo 

que a mayor abi1ndarniento consitleramos q'.ie rJicho articulo 

debe ser reformado en lo f11turo. Por o~ro lado creo qne rJe

be ser obligatorio su rcgiztro y !10 únicamente debe ser pu

blicado en la Gaceta de Invenciones y Marcas, como se ha ve

nido haciendo a la fecha, ya q11~ '1eja en estado '1e in'1e

fe:1sión tanto al titular corno a cualquier tercero que p11erJJ 

utilizar el mismo. 

Por otra parte:, el llombre Com,,rcial tiene efectos 

geográficos determinaclos como es Sll zona rJe inflt:encia. E~to 

(31) IhHem. pág. 1413. 
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quiere decir que puei:le darse el caso de un mismo llombre 
Comercial, para :m mismo giro con dos ti rulares en diversas 

zonas geogr&ficas i.e. La regi6n Lagunera y el st1rcste, lo 
que a nuestro juicio es francamente absurdo, ya que el mer
cado es uno solame:¡:e, la República Mexican3.. 

De act1erdo a lo ante~ior, el Nombre Comercial pl1e

de ser conocirja ;ior la clientela efectiva de toda la RepG
~lica, i.e. El Cafi de la Parroquia para establecimientos de 
servicios, qua no obstante es":á en Veracruz, se conoce e:i 

toda la R~p{iblica, o Volks· .. agen de México, 5.A. de c. V., que 

no obstante está en P11ebla, es tambión nacio:1almente cono
cido, y por la disposición de la Ley no puede cubrir todas 
las regiones de México, por ser nuestro país territorial

r.:e:ne muy extenso. 

El articulo 184, es el 6nico que fue reformado el 
16 de ec.ero de 1987, ya que se le adicionó un párrafo que 
dice: 

"En casos e.xcepcionalcs, y cuando se justifique, 

po<lrá concerlerse un plazo de gracia de seis mese~ 
para presentar la solici t~d de re:iovación" ( 32 l. 

(32) Cfr. Publicación en el Diario Oficial de la Federación 
el <lía 16 de enero <le 1987. 
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No sabemos que pretendió decir el legislador en 
dicho ar tí culo, para la renovación del Nor.'ibre Comercial, 

sobre las palab!"as 11 e:1 casos exce~1cionales 11 • 

Uo es claro en q:1e mor.ic:-1to procerie la solici twi de 

los seis meses de gracia. estas ~alabras 11 en casos exceiicio
nalesu nos deja un ta!ltO confundidos, puesto que no determi
na en que caso proceden los seis meses r3!"a ser solicitada, 

para la renovación en caso de que el ti tnlar no h.Jya 

presentado en Sil oportn!"lidad la reno·Jació:1. Cale la dwia rle 

como se demostraría a la Secretarla de Co~ercio y Fomento 

Industrial, la exccpcionalidad del caso para que sean co~ce

didos los seis meses riara ser la renovaci6n ~el ~ombre Co
mercial. 

Creemos que por :iier esta excepción rie r.ifícil corn-
probación, es igual:nente difícil de ob .. ener. Cabe h<lcer 

mención que en c~so de q~ie no se solici t-ire la rcn0vación en 

términos de Ley, la misma no otorga, co:r.o lo hace l'ara 

registros rnarcarios, 11n plazo de m1 año p<1ra q11e el anterior 

t.itular del registro tenga preferencia para registrar nueva

mente. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE INVEllCIOllES 
Y MARCAS DE 1988 

El Reglamento de Invenciones y Marcas que se en

cuentra actualmente vigente, fuó reformado el 30 de ago5to 

de 1988, y contiene 129 artículos y 5 artículos transito--
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rios. E:ste cuerpo legal derogó el Reglar..ento de la Ley de 

Invenciones y Harcas que había sido publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 20 de febrero de 1981, dicho 
Ordenamiento contenía 68 artículos y 3 artículos transi

torios. 

Cabe señalar que en el "''evo Reglamento se ha 
ampliado en 60 artículos, más dos art iculos transitorios ya 

que dicho reglamento está compuesto por 5 artículos transi
torios y 128 artículos. 

Creemos que este nuevo ordenamiento otorga una 

mayor eficacia a la ley de la materia. 

Hacemos un breve comentario sobre el nuevo Regla

mento de la Ley de Invenciones y Harcas, referentes al llom
bre Comercial. Como ·podremos apreciar, en la actualidad 

existen seis artículos que se refieren sobre el Nombre Co
mercial, lo cual anteriormente no se conternplaba, pues ante

riormente sólo el artículo 68, se refería al Nombre Comer

cial. 
Así, como podemos observar, el articulo 106 del 

Reglamento do la Ley de lnvenciones y Harcas reformado a la 

letra dice: 

Articulo 106.- Los cfect:os·de la publicación de un 

Nombre Comercial tendrán una duración inicial de 

cinco años y podrán renovarse indefinidamente por 
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períodos de igual duración, si la solicitud de re

novación se presenta dentro del Ítltimo semestre de 

cada período o dentro del semestre siguien~e al 

término del período. De no solicitarse, cesarán 

los efectos de la publicación sin necesidad de de

claración expr·esa, pero deberá publicarse en la 

Gaceta de Invenciones y Marcas la cesación del de

recho ( 33 J. 

Dicho artículo vino a complementar el Último pá

rrafo del. artículo 184 de la Ley de Invenciones y Harcas 

reformada el día 16 de enero de 1987, que a la letra dice: 

''En casos excepcionales y cuando se justifiql1e, la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, podrá 

conceder un p_lazo de gracia de seis meses, adicio

nales al plazo a que se refiere el párrafo prece

dente para presentar la solicitud" (Art. 184 I.IH) 

(34). 

(33) Publica~o en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de agosto de 1988, inició su vigencia el lo. de sep
tiembre de 1988 y abrogó el P.eglamento que rué pu
blicado en el Diario Oficial <le. la Federación el 20 <le 
febrero rle 1981. 

C34) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de Agosto de 1988, inició su "ligencia el lo. de Sep
tiembre de 1988 y abrogó el Reglamento que fué publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
febrero de 1981. 
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Cor:.o ya lo co7.".e:itamos e~ dicho articulo no se sabe 

e!'l que ;:-.ome!l:o ;• cua:vio dcbe:i se:- au-::o;i za:ios los seis r::.eses 

de gracia. para ser solicitada la renovac16~ de :1n Nombre 

Co;:ie!"'Cial, veri,os que es sur.ta::iente dut'!oso, puesto que no sa

~e~-os ~·.1e quizo r.ecir el l~gisla".5.or e:-1 rhcf,o párrafo del 

artículo 1 84. si:-i c~bargo debe4.0s scfia:ar q:.1e co:-.for::ie al 

artículo 106 del R<:gla~.e:ito reforma-1o el 30 de ac;osto •ie 

1988 da la Ley de I:ivenciones y :-~J.rcas. para producir :ina 

mayor eficacia en la protección ~el Sorn~~Q :om~~cial, es ne

cesa!"io solicitar la re!1ovación ·!~l mi s:nü. rara que cont·inl1e 

sti vige:icia a efecto de qtie el ~erec~o ~~ prcscri~a. 
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CAP ITIJLO II I 

IATURALEZA JURIDICA DEL NOMBRE COMERCIAL 

El !lombre Comercial en si, es una creación inte
lectual del individuo, que se pueden explicar en su origen 
remoto en la filosofía de Kant en su obra "fundamentos Meta
fisicos del Derecho", y en las obras de sus principales ,se
guidores como son Gierke, Berthauld, candian y Cidmpí, los 
cuales afirman que cualquier creación es una emanación de la 
personalidad (35). 

que: 
Al respeto, el ~aestro Jorge Barrera Graf dice 

"El Nombre Comercial atribuye a su titular un de
recho tipico de individualización, que se ma
nifiesta en el uso y goce exclusivo de este signo 
distintivo. A semejanza de todos los derechos q11e 

recaen sobre bienes inmateriales, es decir, sobre 
objetos incorporales e ideales, el derecho al Nom
bre Comercial concede a su ti tul ar un derecho de 
carácter real, similar al tradicional derecho de 
propiedad, que consiste en usar y gozar del nombre 
con exclusión de terceros; es un derecho que recae 

(35) Cfr. AMOR FERNANDEZ, ANTONIO. pág. 18. 
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sobre una cosa incorporal. No se trata de la cosa 
material en que el nombre se concreta y reproduce, 
ni tampoco consiste en la expresión literal en que 
el nombre se manifiesta, sino que, por una parte, 
se refiere a la concepción intelectual, a la crea
ción de su titular, que mediante una frase o 

cierta referencia, objetiva o irreal, logra la 
identificación de su empresa y su distinción de 
las actividades comerciales de los competidores, y 

por la otra, se establece que el nombre es, preci
•samente un signo distintivo de la negociación, por 
lo que se atribuye a su titular la exclusividad de 
su uso" ( 36). 

Además, el Maestro Barrera Graf, en su obra 
Tratado de Derecho Mercantil se~ala que: 

"En consecuencia, no estamos en presencia de un 
derecho de goce y disfrute de cosas corporales y 

sensibles, sino que por el contrario se trata de 
un derecho sobre de una cosa incorporal, que no 
afecta a los sentidos. Que los derechos reales, 
incluso el derecho de propiedad, pueden recaer 
sobre estos objetos, nadie lo discute ya en la ac
tualidad. Se admite tanto de cosas que como tales 

(36) BARRERA GRAF, JORGE. Tratado de Derecho Mercantil. Vo
lumen Primero. Primera edición. Ed. Porrúa, S.A. 
México, 1952. págs. 260 y 261. 
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no caen bajo el poder de los sentidos (v. gr. el 
fluí do eléctrico, si bien, su manifestación, la 

luz es perceptible a la vista), como de cosas de 
inminente contenido espiritual, como son las 
ideas, a las que repugna su consideración mate
rial" (37). 

Las diferencias esenciales entre los objetos cor
porales e incorporales acarrean distinciones en su reg11la
ción jurídica, las cuales sin emCargo, no llegan a impedir 

que las cosas incorporales también puedan ser objeto de de
rechos reales. Dichos objetos incorporales no están sujetos 
cvidenterriente a la posesión material y, en consecuencia, no 

les son aplicables aquellos derechos reales cuya existencia 
supone la de:1?ntación, como la servidumbre y la usucapión, 

ni tampoco es procedente para su tutela la acción de reivin
dicación, ni cabe la ejecución forzada. en cambio, concadcn 
a su titular un derecho oponible Erga Omnes, aunque en fun
ción de la posibilidad de la concurrencia; y asl en la mar
ca, que fundamentalmente es un signo distintivo de los pro
ductos y de las mercancias, el derecho a su uso exclusivo se 
limita a los art !culos que ampara, y resp<!Cto al Nombre Co
ll'ercial, tal derecho de exclusiva está limitado d activi
dades semejantes a las que realiza su titular. 

(37) Cfr. Ibídem. plg. 261. 
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lle obstante, la tutela de dicho derecho real es 
tan enérgica como la que se concede al derecho de propiedad. 
Ya que se otorga al ti tu lar una acción inhibitoria para que 
"cese la usurpación", la acción de indemnización por daños y 
perjuicios, la acción penal por falsificación o imitación 
del nombre, y respecto al derecho derivado ce las marcas, se 
concede incluso, el derecho de confiscar los elementos ma
teriales en donde conste el nombre usurpado. 

Como en el caso de los bienes materiales, los in
materiales. constituyen valores económicos que recaen en la 
esfera patrimonial del sujeto, aunque a diferencia de aque
llos no tienen un valor intrínseco, sino legal, y suponen 
además, la protección jurídica de la. persona que lo crea, 
por lo que constituyen derechos de la personalidad, además 
de patrimoniales. 

Consecuentemente, la razón de la protección jurí
dica estriba en el reconocimiento de los derechos privados y 
persor.ales rle su ti tu lar, y, en relación de aquellos de
rechos sobre bienes inmateriales (conectados con la negocia
ción, es decir, en relación a los llamados derechos de la 
Propiedad Industrial su tutela se justifica en atención a la 
protección de la empresa, así como para salvaguardar la or
ganización y coordinación de sus elementos (aviamiento), y 

en vista de la influencia que la negociación ejerce sobre la 
clientela. 
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De aqui que la tutela del Nombre Comercial y de 
los otros signos distintivos se actúe en cuanto se logre la 

identificación de la e:;,presa, o de elementos de ella como 
son el local y las mercancías (por .lo que ellos también se 
califican como derechos de individualización), y en cuanto 

tales signos disti~tivos sirven por un lado, para evitar la 
confusión de la negociación, del establecimiento y de las 
mercaderias, y por otro lado, como medios de atracción del 
público consumidor (38). 

La protección es distinta respecto a los signo5 

distintivos y a las invenciones. En aqt1ellos 1 se exige la 
manifestaci6n exterior de la creación intelectual, o sea, la 
rep:-od:1cción del nombre de la· marca, etc.: la in·1enció11 por 

el contrario, stipone el secreto del método de fabricaci6n, y 

dicho secreto es el que se tutela, si bien normalmente, 

cierta forma de divulgación del invento corr:o es la patente, 
merece protección se~ejante a la 1e aquellos signos ñistin
tivos ¡ sin embargo, ~anto los signos distintivos como la in
vención y la patente misma, actl1an como instrumentos rara 
aumentar las ganancias y para reducir o eliminar la conct1-
rrencia. Por último, la protección de la patente se limita 
al invento ~escrito en la solicitud respectiva y a sus 
equivalentes, en tanto que respecto de algunos signos ~is

tintivos se atribuye a su titular el derecho ~e ampliar el -

{ 38) Ibdem. págs. 261 y 262. 
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uso del signo protegido (que normalmente es registrado o 

pciblicado) en funciones más amplias de elementos de iden

tificación, es decir, usar el nombre subjetivo como nombre 

de la negociación; o éste como signo de identificación de un 

local, o como marca, el aviso comercial como nombre o como 
emblema. 

Sin embargo, ot1·os autores (39) dicen q11e el nom

bre de comercio es un bien incorporeo, equiparable a los 
llar.tados "rierechos intelec~uales 11 o derechos r!e ;i.utor, pero 

esa concepción no es adm1sible porque :ia<ia se crea. 

As:t:tismo, sos~ienen qu~ el nombre Oe comercio no 
es más que la simple expres1ón de la personal irlad jurídica 

del comerciante, y que ::an .es asi qtH? no se pue1e venc1er, ni 
empei\ar, no es objeto rie ejecución v no es reivindicable, y 

que no es rlel caso de citar las complicarlas teorías rlel pa

trimonio sin sujeto, por q11e sólo llegaríamos a mayor confu

sión. 

Quienes se oponen a reconocer el carácter patrimo
nial y, por consiguiente, <ie propiedad sobre el ~ombra Co

mercial, sostienen por con.Jucto .-Je Carbalho <ie Mendonca que 

el Nombre Comercial es una propierlad que constituye una r í

queza si la casa comercial adquirió fama y crérllto, graciJS 

(39) Cfr. SEPULVEDA, CESAR. El Sistema Mexicano de Pr•Jpie
dad Industrial, Segunda e.-Jición. Ed. Porr~a. S.A. 
México, 1901. pág. 175. 
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al trabajo, a la inteligencia y la probidad de su fundador, 

pero esto está muy lejos de constituirlo en cosa, en objeto 

de comercio. Eso no tiene valor patrimonial (40). 

Aunque afiliándose a la llamada corriente del de

recho personal. Pontes de Miranda adopta una posición muy 

semejante a la <le Gama Cerqueira, distinguiendo entre las 

<los funciones del Nombre Comercial. Para él, protección al 

Nombre Comercial, como elemento de la propiedad industrial 

<lebe se• ente~dirla como la protección de la propiedad indus

trial "si ella fuese lesionada por el derecho al Nombre Co

mercial o su ejercicio•. Lo cual es exactamente la opinión 

de Gama Cerqueira acerca de la función objetiva del Nombre 

Comercial (41). 

La protección al Nombre Comercial, en su función 

objetiva como objeto d
0

e propiedad industrial, surge en el 

rlerecho brasile~o, del dispositivo expreso de la Consti tu

ción Federal, al incluir entre las garantlas al derecho de 

propieia'I "La exclusividad del Nombre Comercial". De hecho, 

se encuentran en este derecho la caracterlstica principal de 

propiedad, la cual es la exclusividad, la posibilidad de ex

cluir a los rlemás rle su utilización. Aqul como en relación 

a los demás signos distintivos de mercaderías o actividades, 

(40) Crf. Estudios de Propiedad Industrial y Derechos de 
Autor en Homenaje a Stephen P. Ladas. El Nombre Co
mercial en el Derecho Brasile~o. Luiz J.eonar<los. Río 
de Janeiro, 6 de febrero de 1973. Pág. 214. 

(41) Cfr. Ibirlem. Pág. 215. 
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incluidos en la propiedad industrial, es irrelevante que no 
se trate de cosa material, ya que la extensi6n de la propie
dad a bienes inmateriales, en la actualidad es indiscutible. 
Siguiendo la opinión de Ihering, muestra Clovis Beviláqua 
que al contrario del Nombre Comercial represen ta un valor, 
es por lo tanto un bien patrimonial, al que no se puede sus
traer del concepto de propiedad (42). 

Este ha sido el criterio de la jurisprudencia es
tablecida por el Supremo Tribunal Federal, para el que es de 
aceptarse la teoría de la propiedad del Nombre Comercial. 
Esta no es una opini6n reciente, ya en 1932 el mismo Tribu
nal afirmaba que "el Nombre Comercial tiene la figura de un 
verdadero derecho de propiedad incorp6rea, representando pa
pel análogo a la marca de fábrica o de comercio, con las 
cuales muchas veces se confunde" (43). 

Dicha opini6n sos tenida por la doctrina y en la 
jurisprudencia brasileña acerca de la naturaleza juridica 
del llombre Comercial, se reflejaría forzosamente en la tute
la juridica q1~ les brindaba. 

(42) Cfr. I<lem. 

(43) Cfr. Ibirlem. Págs. 215 y 216. 
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César Sepúlveda autor con el que estamos de acuer
do, dice que en estricta realidad, el nombre comercial no 
deja de tener un valor econ6mico y no <leja de pertenecer a 
alguien, de suerte que no puede prescindirse tlel concepto 
de propiedad. El nombre comercial es un bien y el derecho 
sobre él es un derecho de propiedad, con modalidades especí
ficas, con limitaciones expresas en la Ley y es un derecho 
privilegiado, en funci6n de la colectividad. Es un bien que 
forma parte del patrimonio de la empresa y sobre el cual su 
duefto tiene un derecho exclusivo t:le uso (44). 

TEOIIA DE LA PROPIEDAD EN EL CAMPO INTELECTUAL 

Jui;to Nava flegrete, comentando al milanés f'rances
chelli sostiene reiteratlamente en sus obras que los t:lerechos 
de propiedad industrial e intelectual son "derechos de mono
polio". 

Seftala que los derechos de monopolio están com
puestos de dos elementos a su saber: 

El derecho tle exclusividad del uso tle la marca 
para distinguir determinados prot:luctos, y como consecuencia 
de ello, 111 derecho del titular; y 

144) Cfr. SEPULVEDA, CESAR. El Sistema Mexicano tle Propie
dad Industrial: Primera edici6n. Etl. Impresas Hot1er
nas, S.A. México, 1955. pAg. 104. 
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El derecho de impedir que los terceros puedan 
utilizar dicha marca para <Hsti!lguir productos del misr.10 

género o afines, en el ámbito del territorio del Estado en 
donde tiene eficacia esa marca. Esto constituye un verda
dero derecho oie exigir el que nadie pueda impedir, obsta
c:ilizar o molestar al titular, en el disfrute el bien objeto 

de su derecho, o si tambiin el derecho de impedir que otros 
emplee:i su marca en relación a determinado producto. 

franceschell i cita do por Nava Negrete afirma que 
la construcción de los derechos de monopolio se relaciona 
por un lado a una categoría históricamente bien determinada, 
y por el otro se encuentra bien fundada en las nociones mis
mas de la Economía Política. 

No dudamos que antiguamente las marcas de fábrica 
eran impuestas como garantla obligatoria o cedidas a titulo 
de privilegio, antes era un privilegio al ser titular de una 
marca, pero en la actualidad no es así, es una condición del 
producto, y el tlombre Comercial una obligación de garantía 
del produc~or. 

Nava Negrete señala que normativamente es insoste
nible que las marcas, y nosostros añarlimos que el l/ombre Co
mercial, constituyan un monopolio, ya que no existe legisla
ción alguna sobre la materia que establezca tal concepción, 
y no hay bases jurídicas para considerarlo ne este modo, in
cluso en el ámbito Constitucional se conce.1en ciertos pri-
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vilegios o monopolios limitativamente, pero nu:1ca se hace 

referencia a las marcas, e históri~amen:e se trata ~e un mo
nopolio privaño de explo:ación, monopolio en este se:itido en 
forma semántica exclusivamente para .designar \1n rierccho t\1-

telado oponible a cualqu~cr tercero, no en el senti<io propio 

de la palabra !45). 

Sin duda es Francia el pals que más ha influido en 
la elaboración de las teorias de la propiedad, sus concep
ciones han sido incorporar!as al r.erecho positivo ta:i.to .na

cional como internacional. His:6ricame~te es este país el 
primero en el tiempo en conocer a fondo el derecho de pro
piedad, deri va·;o como de los p:· inc i p 10s rle la Re'.'Olución 
Francesa. Su éxito se ha dcbirlo a dos causas, una posible

mente la mis importante, al hecho de que con las naturales 
variaciones del tiempo, el que denominamos actu:ilmente munrlo 
occidental, vive todavía en esos princiJiios eni;!lc1a(ios por 

Francia, teniendo en mayor o menor grarlo torias sus institu

ciones jurídicas, especialmente éste rle la pro¡'ierlarl pri
vada, uno de sus fundamentales postulados; no en balde ha 
dicho con acierto el profesor Castro refiriéndose al rlerecho 
en general, que en Francia cortaba toda conexión con el de-

(45) NAVA NEGRETE, JUSTO. Derecho de las Marcas. Primera 
edición. Ed. Porr6a, S.A. México, 198~. µAg. 138. 
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recho divino y las concepciones juridicas irán a la deriva 
de las ideas políticas (46). 

Confirma todo lo que ha dicho, el que los derechos 
de artis:as e inventores son protegidos en el tambi6n llama
<lo bloque oriental, de forma totalmente distinta y de acuer
do con sus concepciones econ6micas sociales y políticas, al 
derecho de otras latitudes. 

La otra raz6n del triunfo de las doctrinas de la 
rropie<lac!. ha si<lo la asimilaci6n a una instituci6n perfec
tamente estudiada desde Apocas muy antiguas, como sucede con 
la propiedad, en la que se da un carácter arquetípico como 
entre sujeto y objeto, una gran elasticidad en el concepto 
de dominio y por último, cama consecuencia de estas carac
teristicas, una posibilidad de explicar traslativamente 
estos derechos que se refieren al Nombre Comercial. 

Los autores fundamentales del grupo francis son: 
Allart, Josserand, Carnelutti, Barrassi, Ramella, Bry, y en
tre los españoles que los siguen: Cabello Lapiedra (La pro
piedad intelectual es la primera, la más pura, la más per
sonal de propiedades Sánchez Román) aunque las ideas en si 
mismas no son de nadie cuando se plasman en un medio mate
rial, son de quien las dice (47). 

(46) AMOR FERNAflDEZ, ANTONIO. Ob. Cit. pág. 17. 

(47) Cfr. Idem. 
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Se ha objetado a la doctrina de la propiedad que 
los derechos en el campo de la propiedad industrial, no son 
tales, entre otras razones de menor peso, por las siguien
tes: 

1 .- Oue cualquier clase de propiedari se adquiere 

sin intervención del poder p(1blico, lo qcie aqai es requisito 
"sine qua non 11 puesto que la administración pública hace una 
concesión. 

2.- El ser derechos temporales, frente a la perpe
tuidad de la propiedad y del dominio. 

3.- La posibilidad del senorio directo, así como 
de la situación excluyendo ne los demás, siendo ambas carac
teristicas esenciales de la propiedad. 

No obstante, dado que todos estos autores tratan 
de la Propiedad Industrial dentro de unds llamadas Propieda
des Especiales que como afirmó Pugliati en el Congreso Agra
rio de Palermo de 1952, no hay propiedad sino propie<1ar!es 
muy distintas unas de otras, concebida así la propie<lar!, 
pueden salvarse todas las objeciones posibles. 
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TEORIAS DE LOS DERECHOS INTELECTUALES 
Y DE LOS BIENES IllMATERIALES 

Para el profesor Baylos, estas teorías de los de
rechos intelectuales, realmente no so:t más que una nueva 

formulaci6n más científica de las teorías del grupo ante
rior, en lo que estamos plenamente de acuerdo. 

Sus máximos exponentes son Picard, que introduce 
los derechps intelectuales como una clase especial entre los 
personales y reales de la vieja clasificación bipartita y el 
célebre Profesor Y.ohler cuya teoría sobre los derechos, bie
nes inmateriales, tuvo gran resonancia, llegando hasta nues
tros dias en la magnifica obra de Tullio Ascarelli (48). 

Kohler, en s~ síntesis decía que lo fundamental de 
estos derechos estaba en su objeto, que s6lo tiene de com6n 
con el <ie la propiedad, la protecci6n de un resultado del 
trabajo, y que es inmaterial y perdurable, ya que en resumen 
son las ideas, el objeto de todos los derechos de esta cla
se, 

Respecto a Picard, estimamos un verdadero acierto 
su clasificaci6n, porque a pesar de que se le ha objetado -

(48) AMOR FERtlAllDEZ, ANTONIO. La Propierla<i Inrlustrial en el 
Derecho Internacional. Primera ed ici6n. Erl. Ediciones 
Náutica, S.A. Madrid, EspaHa, 196~. pág. 20. 
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que todo derecho es intelecutual (del campo en estudio), hoy 
en dia todo el mundo lla•M intelectual precisamente al que 
trabaja fundamentalmente creando, siendo sinónimo de inte
lect11al1 el artista, el literato, el· científico y el inven
tor, si algún día se lograra un estudio preciso y completo 
de todas las creaciones aplicadas a cualquier materia, la 
terminología de Picard seria muy útil, pudiendo hablarse de 
los derechos intelectuales aplicados al arte, a la ciencia, 
a la industria, al comercio, a la agricultura, etc., por lo 
que seria necesario salvar el bache de los qi1e la creac~ón 

no aparece tan clara. 

Otros autores de este gr11po son Rotond i, Enncac

cerus, de Ruggiero, Plani.ol ~- últimamente los Argentinos 

Mouchet y Radalli que hablan de derechos morales (~9). 

(49) AMOR FERNANDEZ, ANTONIO. Ob. Cit. pág. pág. 21. 
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CAPITULO IV 

EL ltEGISTRO DEL NOM811E COMERCIAL 

Para obtener el derecho al Nombre Comercial es 
necesario primera y escencialmente el simple uso, asi lo es
tablece la Ley de Invenciones . y Marcas en su artículo 179. 

El uso, sostienen Chavanne y Burst que debe ser público, es 
decir que el establecimiento se exteriorice ante terceros 
para el co~sumidor por medio de su Nombre Comercial conozca 
al comerciante 150). 

Lo establecido por el articulo 179 s~ ve apoyado 
por el artículo 180 de la misma Ley, así como también el ar
tículo 103 de su Reglamento reformado el 30 de agosto de 
1988, en el cual indica '1os datos que debe contener una so
licitud de dicho nombre comercial, entre los cuales se debe 
indicar la fecha en que empezó a usarse. 

César Sepúlveda plantea un problema importante so
bre el Nombre Comercial, que se circunscribe a la nego
ciación que empieza a usar o utilizar en la propaganda de un 
negocio que aún no funciona, es decir, que no se constituye 
conforme a derecho, o no existe en un local. Por la natura-

(50) Diario Oficial de la Federación, publicado el día 10 
de febrero de 1976. 
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leza de las actividades a que se va a dedicar, por ejemplo, 
teatro, cine, una tienda, una farrnacía, Sepí'ilveda afirma 

"que por equidad se tenga como fecha de primer uso de la del 
primer anuncio de servicios o productos, porque a partir de 
entonces ha nacido la clientela potencial del negocio" (51). 
Creernos que sí se debe tomar en cuenta desde qtie se inicia 
por primera vez dicha propaganda de algím negocio que se 
pretenda proteger su Nombre Comercial, debiendo considerar 
que el momento en que se exteriorice el negocio, ya sea de 
persona física o moral. En cualquier caso el ti tul ar ·del 
derecho tendrá que demostrar el uso de dicho llombre Comer
cial para que se tome en cuenta como fecha de primer uso, y 

que a su vez sea ?"eco:iocidc a partir del rr.ome:ito en que se 

haya iniciado tal uso, ese es el momento oporturio para ser 

reconocido, aunque no duda~os que exista la corriente con
traria en el sentido que un Nombre Comercial deberá ser re
conocido y protegido hasta que se solicite su publicación en 
la Gaceta de Invenciones y Marcas. No existe una corriente 
definida para concluir cual de las corrientes es la que deba 
prevalecer. 

Se ha analizado en los capi tulos anteriores al 
Nombre Comercial y su importancia, por lo que es de compren
der la necesidad de brindar la protección de la Ley sobre -

(51) SEPULVEDA, CESAR. Ob. Cit. pág. 102. 
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estos elementos incorporales de la empresa; sin embargo, en 
este caso concreto, el legislador actúo de forma especial al 
señalar en el artículo 160 de la Ley de In.,enciones y Marcas 
que el que haga uso de uno o más nombres comerciales, puede 
solicitar su registro, lo que tal vez resulte extraño para 
las personas no familiarizadas con el Derecho Mercantil, 
donde es frecuente encontrar obligaciones legales no coacti
vas totales, es decir, desprovistas de sanci6n. 

A pesar de lo anterior, los comerciantes de hoy en 
rHa promueyen constantemente la publicaci6n de sus nombres 
comerciales, es por eso que el Nombre Comercial deberá ser 
tratado con mayor protecci6n, toda vez que la Ley no lo pro
tege en forma clara como debería ser, puesto que la misma 
establace que con el simple hecho de usar el nombre comer
cial crea el derecho, más no en forma total, ya que lo puede 
usar un tercero, y además podría solicitarlo para su pu
blicación en la Gaceta de Invenciones y Marcas lo que es 
contrario a los usos comerciales, ya que un nombre reconoci
do durante varios a~os crea un prestiqio, y el derecho del 
ti tul ar a la cxclusi vi dad de dicho Nombre Comercial. No 
cabe la menor duda que le causa un gran perjuicio al titular 
de un Nombre Comercial el que no exista una legislaci6n que 
lo proteja totalmente. 

En la actualidad, es frecuente que los comercian
tes soliciten la publicaci6n de su nombre comercial, pues 
reconocen y aprecian el valor de la protección, sin embargo, 
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la protección que se recibe no es mt1;• amplia. 

PUBLICACION DEL NOMBRE COMERCIAL 

La ve:iia de la Autoridarj de Propie~ad Industrial 

por la cual reconoce el derecho a la proteccióa de u:1 Nombre 

Comercial en fa·:or de una persona física o rr.oral, se otorga 

con la publicació:i ñel mismo en la Gace~a <le Invenciones y 

Marcas. 

La pt1blicaci6n es el acto por el cual la autoridad 
reconoce la validez de 1icho ~lo~~rc Comercial y lo p'.iblicita 

a :ravés del ór-garn oficial .1e rro;··:.e.1.:ic i:irlus:rial ~h1r'a co

nocimiento de cualqllier tercero, o para q;1e ac·.tie en riefe:isu 

de st1s derechos, si es qt1c los tuviere. 

Para la publicación del llombre Comercial en la Ga
ceta de Invc:icío:ies y Marcas, los i:¡:eresados deberár, soli

citarlo ante la Dirección General de Desarrollo Tecnológico 

dependiente de la Seer-etaria de Corr.erc :o y fomento I:1<:111s

tria1, confor~e a la ¡•arte pr .i T'!"iera r:lcl articulo 1 80 de la 

Ley de Invenciones y Marcas. q;10 es~a~lcce: 

"Quien esté usando un Nombre Comercial, porir.í so

licitar a la Secretdría r:le Comercio y fome:ito 1~1-

rjL1strial la publ1cación riel mismo en la na~c~a ne 

Inve:iciories y M~lrcas". 
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Cttando se trata de una persona física para obtener 

la µublicación desea<ia, t:leberá presentar por escrito la so

licitud t:le la publicació., t:le su nombre comercial, y en caso 

de que lo solicite un representante de este, el titular de 

dicho nombre :e.,drá que otorgarle una carta poder debidamen

te firmada por dos •.estigos, en que conste el nombre y do

micilio de ca~a uno de ellos para que surta efectos, de lo 

contrario esa H. Dirección girari un oficio al titular, o al 

representante legal en su caso, que -es el apoderarte del ti

tular 1el llo:nbre Comercial, para que cumpla con los requi

sitos que.establece el Reglamento de la Ley de Invenciones 

y Harcas (según el artículo 10). 

Clianrjo se trate de una persona moral que quisiere 
3olici tar la publicación del nombre comercial por medio de 

un represe:itan te legal, debe!'i otorgar en favor de es te un 

poder general para pleifos y cobranzas, o uno especial para 

estos efectos, otorgado a:ite Notario Pí1blico, anexando a la 

solici twJ 1e '1icho tlombre Comercial, ya sea el original, o 

en su c,1so :ina copla certificada por el Notario Pí1blico, 

¡1ara acreditar la personalidad como apoderado. Al presen

tarse la solicitud del Nombre Comercial, se deberá anexar el 

recibo de pago t:le <ierechos debidamente sellado por la Teso

rería <le la Federación, o en su caso, efectuarse el pago en 

alguna institución bancaria. Tambié:1 tleb,1rá ,estar sellado 

el recibo de pago <le derechos. 

E:n caso de incumplimiento de cualquier punto ele la 
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Ley o del Reglamento, al llevarse a cabo el examen adminis
trativo, se re~uerirá al solici:anre la presentación ~e 11na 

reposición. y r'ara esto, a su vez se llevará rn,ís tiempo y 

gastos dicho tr&mi:c, no debemos olyirjar q11e se ptierte soli
citar que se practique una inspección •tV!. un representante 

de la Dirección General rie Desarrollo íecnológ ico, al dom i -

cilio del es!atlecimie~:o ~el ~cgoc10, en el q11e se conf i:·me 

el 11so rtel Nombre Comercial, ¡}o~ el ct1al se deberá efect11ar 

al pago correspon~ian:e conforma a la La~ Federal de Der~

chos vige:tte. Otra for;;ia ~e compro ta:- el nso :icl r:oir.br~. Co

mercial ser& el levan:a~iento de tina f0 ~e nechos ~~to Nuta
rio P·~¡blico, en 12 cu.:il. éste rrofes iu:.J.l, corrol'ore los ria

:os ase:1tado-::: e:", la solici:;1'1 ñe ¡.ut.licació:1. '..!:ir. ".-'<:Z con

claido el t?~á~ite, Cui.iplime:ttando los ex:rer.ios que marca la 

Ley y s11 Reglamento, y pasados los exámenes a1ministrativos 

y rle novedad. la auto:-ida.1 expedi rf1 la cita de pago rle rtcre

chos para la publicacién ~el llombni Comercial, y fbalmente 
pub:icará dicho Uombre Comercial en la Gaceta rie I~1venciones 

y Marcas. 

EFECTOS DE LA PUBLICACION 

Los efectos .-fe la publicación de los nombres co
merciales son limitados. 

En el artículo i 80, C':'l su segn:ida parte observJmos 

que expresamente establece que: 
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"La publicación del nombre comercial prorjucirá el 

efecto <le establecer la buena fe en la adopción y 

uso del mismo". 

La Ley de Invec.ciones y Marcas le dió un cambio 

totalmen:e a los efec~os <ie la pc:blicación. !::n las I.eyes de 

lJOJ, 1923 y 13~2. que es:ablecian coEo requisitos indispen

sa!Jles para ir:iponer las penas, que se probara que había dolo 

por parte .-1e1 culpable, ~1cro si el titular hacia publicar un 

~c~hra comercial e~ la Gaceta de Prorieda~ !ndtistrial, com
µro!;an:io ¡,•revia::-:cnte su uso, estaría exe:i~o de tal requisito 

y la prcs~nción le~al era, si se trataba de tin nombre co

mercial e~ la misma localidad, que el acusado obró con dolo. 

La protección concedida en estos ordenamientos al 

nombre comercial no era muy sólida, la presunción del dolo 

sólo operaba 0n relació:'l con las acciones penales, pero nada 
agregabd al respecto de la acción de daños y perjuicios, ni 

la acción para hacer carjucar la usurpación, ya que su proce
dencia no estaba condicionada al dolo del imitador, tal pre

sunción sólo ¡;rotegia a los nombres comerciales de la misma 
localida'i o zona geográfica determinarJa. 

La Ley de la materia en su ar:ículo 180, da lugar 

a que cualquier tercero usurpe un Nombre ·comercial. lo 
utilice, y solicite su publicación y llegue al extremo de 

obtener el registro aún en contra de el legítimo titular, 

que por desconocimiento no hubie1·e solici ta<lo su publica-
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ción. Al surgir algún problema, argumentará que en estricto 

apego a la Ley, ~olici!ó y obtuvo la publicación de su Nom

bre Co"1ercial, y qt:c anemás actuó de buena fe_. De igual ma

nera podr!a proceder co:i una marca da servicios o productos. 
En ese caso el legítima titular deberá ~er:ia:11ar la nulidad 

<le tal publicación en base al uso antorio:·, y pastel'ior

mente, de subsistir el uso ilícito, demandar este configu
rándose un delito. 

La protección concedida por las Legislaciones an
teriores pl nombre comercial, se ha debilitado con la Ley 

actual, principalmente en la que respecta a la publicación 
par las razones antes expuestas. 

Entre otras funciones secundarius de la publicu

ción, está la de dar a conocer el nombre comercial a las 

terceros pa:-u impedir ia publicación posterior de un nombre 
camei·cial ig11al o semejante aplicado al mismo gira, e impe

~ir qua se conceda el registra de una marca consistente en 

el rloml1re. Es ile mencio:iarsc que es una infracción adminis
trativa s~gan ol articulo 210 fracción rrr el: 

11 Usar, sin consentimiento de su titular, lina marca 
registrada como elemento de un Nombre Comercial o 
do una denominación social, siempre que dichos 

nombres estén relacionados con establecimientos 
que operen los productos o servicios protegidos 

por la marca". 



- 76 -

E:s recome:tdable pensar e:1 la posit>ilidad que sus

tituir le publicaciÓ!1 del :iombre co:nercial, por el registro 

del misr.;o; en esta forma se fortalece!"á es:a figara. asi 

CO'T10 su re~u1ac1ó:: e:-1 la Ley. 

Es .:e espe:-arse ~ue e:"l. 13.S emine:-ites reformas que 

se efectúen a la Ley <"je lnveaciones y X.arcas, se tom~n en 

cuenra estas conside!"ac:iones, y se lleve a cabo t:!'la restruc
turación del Nombr~ Cor.1.ercial que ta:1 relegurio se tie!le 

actualmente como U:1 valor pro:.egible de prcpicdad irtr1~1s

rrial, para u:1a rr.a:,•or prot~cción <iel avia~ie:Ho de la er.-.

p:-esa corr,ercial y ~e los b1e:tes inmateridles, que tanto 

cuidado y :a:-. ·w·al.ios::s son r•ara lo:; c0-"?:-c:ia:"'ltes de pro

ductos y serv1c1os, ya ~.:e a ~~ces sig~ifica~ r101 si mi~rnos 

parte importa~:!sirna de st1·éxito. 

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DE: 1942. - f,f ectos .Je Sii 

registro. El regir.ien legal rela:ivo a la propie<iad <le los 

Nombres Comerciales se retrasa en relación ~e otrdS in:;titu
ciones de propie'1ad Industrial tales como las patentes, los 

avisos comerciales, las marcas, entre otras. Mientras éstas 
Últimas se registran, los nombres comerciales sólamente se 

publican, con la consecuencia fundamental de q~e la publi

cación tiene efectos, y otorga derechos notoriamente más 

restringidos que el registro. Los {inicos efectos que la Ley 

otorga a la publicación del nombre comercial constan en el 

articulo 216 de la Ley de la Propiedad In<lustrial. La lec-
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Es recomendable pensar en la posibilidad que sus

tituir la publicación del nombre comercial, por el registro 

del mismo; en esta forma se fortalecerá esta figura, así 

como su regulación en la Ley. 

Es de esperarse que en las emine:ites reformas que 

se efectóen a la Ley de Invenciones y Marcas, se tomen en 

cuenta estas consideraciones, y se lleve a cabo una restruc
turación del Nombre Comercial que tan relega<lo se tiene 

actualmente como un valor protegible de propiedad inous

trial, para una mayor protección <lel aviamiento <ie la em

presa comercial y tie los bie!1.es inmateriales 1 que tanto 

cuidado y td:-: valiosos son para los cor:lerciantes de pro

dt1ctos y serv1ci0s, ya q~1e d veces sig:lifican por sí mismos 

parte importantísima de su·éxito. 

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DE: 1942. - Efect:o5 <le s11 

registro. El regimen legal relativo a la propiedad <le los 

Nombres Comerciales se retrasa en relación :i.e otr<ls institu
ciones de propie<lad industrial tales como las patentes, los 

avisos comerciales, las marcas, entre otras. Mientras éstas 
6ltimas se registran, los nombres comerciales s61amente se 
publican, con la consecuencia fundamental de q•1e la publi

cación tiene efectos, y otorga derechos notar i amente más 

restringidos que el registro. Los únicos efectos que la Ley 

otorga a la publicación del nombre comercial constan en el 

artículo 216 de la Ley de la Propiedad Ind11strial. La lec-
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tura de dicho precepto revela que el único efecto de la pu

blicación consiste en crear la presunción legal de que, 

quien imite el nombre comercial publicado, actúa con dolo o 

mala fe, previa la comprobación de uso. Asi pties, no es 

exacta la deduccióc. que pretende sacarse en el sent irjo de 

ql1a la prueba del uso µuede tener efectos f11era de la fina

lidad q;1e es:ricta~ente sena1a aq¡:Ql precerto, menos a~n q11e 
esos efectos se produzcan en perjuicio de un tercer·o CO:ltra 

lo que expresamente se asient:a en el r.:is:":":o: a;·arte •:e esta 

limitación :literal, ella se j~1s":1fica: constit;icionolmente, 

puesto qt!e el -.:ercero careció r1e c~ortu~ú jad p..ira conocer y 

objetar las pr~abas re~a:i~as al uso q~:e p~r~ ob~encr la i·u
blicación del ~.o:;tt..re r.·1~iera a.rhcido a:-.:ú la a:itoridad 

adrninis~ra:iva, el so1:c: tail."'"e de la ;'!11~1 icació:1. En ~.J.lcs 

condiciones, c1~dlq;1ie; t•1rcero que pued;:i; co:-,s!derar el mejo?" 

derecho, puede irnp11g~ar el ~:so exclus!vo del r;o~bre Co~er

cial afin sin i>ublicación, seg6n la parte fi~Jl riel repctí1o 

dispositivo legal, lo que qtncre decir que- la pr·1cba del 

uso. rendida previamente a la publicación del nombre. no in

trod11ce frente a tercero ningn:¡a ventaja en favor de quien 

haya obtenido la publicación, salvo la va limita•.ivar.iente 

sei\alada, en relaci6n con la prcs•inción rjel rielo. 
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DERECHOS QUE SE CONCEDEN POR EL USO Y 

REGISTRO DE NOMBRE COMERCIAL 

DERECHOS DEL TITULAR DEL NOMBRE COMERCIAL. - L<i 

buena fe en la ado¡-tación y uso de un nombre comercial. se 
obt:iene mediante su publicación en la Gaceta que !'t!riódi
camcntc edita la Dirección General de Invenciones, Marcas y 

Desarrollo Tecnológico, dependiente de la Secretaria de Co
mC?rcio y Fo:nento Industrial. Así es como toda persona que 
use o rcqaiera usar un nombre comercial para distinguir los 

artículos o servicios que produzca o preste respecti\•amcnte, 
po<lrá adq'1irir el derecho exclusivo a su uso, satisfaciendo 
las formalidades y requisitos de la Ley vigente y su Regla
mento. 

Igual derecho nenen los comerciantes respecto a 
los artículos que ven~a en el territorio nacional. 

Los comerciantes, productores o prestadores de 

servicios, potirán usar como marca su nombre comercial, cuan
r.o éstos no rcsul ten descriptivos de los productos o servi
cios a los q-¡10 se caractericen con tal nombre. 

La Ley se~ala que 

"<:l NOMBRE COMERCIAL y ol derecho a Sll uso exclu
sivo esta:-.í protegido sin n::¡cesidad de depósito o 
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registro, dentro de una zona geográfica que abar
que la clientela efectiva de la empresa o estable
cimiento industrial o comercial a que se aplique y 

tomando en cuenta la posibilidad de que su uso por 
un tercero induzca a error a los consumirlores" 
(articulo 179). 

Asimismo, el titular de un Nombre Comercial, tiene 
el derecho de que la Dirección General de Invenciones, Mar
cas y Desarrollo Tecnológico, practique el examen de novedad 
en los casos en que se presentan interesados en adoptar el 
uso de un nombre comercial semejante al ya publicado. 

El ~roi>ietario de un esrablecimiento tiene el de

recho exclusivo de usar el.nombre comercial que lo distingue 
de otros de igual o similar giro. Este derecho se tra<lu~e 

en una abstención, por parte de terceros de usar dicho nom
bre comercial o uno semejante, de lo contrario se harán 
acreedores a las sanciones previstas en la Ley. 

Aplicarlo a los productos o servicio~, también a 
los productos que se elaboren, distribuyan o comercialicen, 
o a los servicios que preste a trav6s de Facturas, papele
ria, material publicitario, etc., siempre que esc6 publicado 
en los términos de la Ley. 

El Nombre Comercial se podrá registrar y usar como 
marca. El Nombre Comercial conForr.>e al articulo 90, Fracción 
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II, puede constituir una marca, siempre y cuando no sea 
descriptivo de los productos o servicios o los que se apli
quen o traten de aplicarse, ya que dicho artículo seHala que 
son registrables: 

"Los Nombres Comerciales y las razones sociales o 
denominaciones sociales, siempre que no queden 
comprendidos en las prohibiciones previstas en el 
artículo 91 de la Ley". 

Las prohibiciones del artículo 91 a "grosso modo" 
en relación al registro de Nombres Comerciales como marcas, 
~on las siguientes: 

- Las obras literarias, artísticas o científicas, 
y los perso~ajes ficticios o simbólicos. 

- Las denominaciones geográficas propias o comu
nes. 

- Los contrarios a la moral, las buenas costumbres 
y orden público. 
!.as denominaciones o signos que carezcan de ori
ginalidad. 

- Los nombres propio13, técnicos o de uso común. 
- Las denominaciones descriptivas de los productos 

que amparan. 
- Las que describan características de los produc

tos o servicios que amparan. 
- Las letras y números y colores aislados. 
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Las que imiten denominaciones o signos oficia

les. 

Registros iguales o análogos a los que se quie
ren registrar. 

RESPECTO A LOS PRODUCTOS O SERVICIOS DEL NOMBRE 

COMERCIAL.- De acuerdo al artículo 133, establece que el 
titular de un Nombre Comercial tiene derecho de aplicarlo a 
los servicios que presta o a los productos que elabore, para 

comercializar o distribuir los productos o servicios .que 

preste, ya sea por medio de facturas, papelería, en letreros 
o en cualquier otra forma que lo use, siempre y cuando se 

encuentre publicado en la. Gacetd de Invenciones y Marcas, 

conforme a la ley de la materia. 

De acuerdo al articulo 90 fracción II, el Nombre 
Comercial puede constituir una marca, con tal de que no sea 

descripüvo de los productos o servicios a los que se apli

que o trate de aplicarse. 

Es común que los Nombres Comerciales frecuente 

contienen elementos descriptivos tales como teatro, panade

ría, pastelerí~. hotel, restaurante, seguido de otra palabra 

que le otorga otro carácter. 

En la solicitud, descripción y reservas de las 

marcas presentadas para registro que sean partes de un Nom

bre Comercial, deberán excluirse las prohibiciones para no -
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infringir la fracción II del articulo 90, en relación con la 
fracción V del articulo 91, es decir, que la parte central 
del nombre comercial, la que le da mejor distintividad, será 
la que constituya la marca, ya sea de servicios o de pro
ductos. Igualmente no serán protegibles las siglas S.A., 

S.A. de C.V., s.c. o cualquier análoga que seílale el rlgimen 
de la persona moral. 

En el articulo 179 de la Ley establece una serie 
de requisitos que deben concurrir simtrltáneamente para que 
el nombre .comercial goce de protección, sin formalidad al
guna. 

Es conveniente hacer notar que en este concepto se 
habla de empresa o establecimiento, industrial o comercial a 
que se aplique el Nombr~ Comercial, es decir deberá de exis
tir una idea de lucro o comercialización para registrar un 
Nombre Comercial, ya que la propia definición incluida en el 
artici.'. ') 179 solamente da ·1a posibilidad de publicación a 
quien com~rcialice a una "clientela efectiva 11

, ya que según 
el Diccionario de la Lengua E:spaftola, define como clientela 
al "conjunto de los clientes de una persona", y como cliente 
a la ºpersona que acostu:nbra !=Omprar en. una mísma tie-nda 11

, 

es decir, existe forzosamente para la protección del Nombre 
Comercial el elemento de comercialización. 

En las siguientes lineas seilalaremos ciertos as
pectos de la empresa, y del término de establecimiento; pre-
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sentando algunas diferencias entre ambas; haciendo la salve
dad de que al hablar del Nombre co~ercial es con referencia 
al establecimiento, de la manera que se adopta en nuestra 
Ley. 

Como veremos no resulta claro, que prete.~dió el 
legislador al incluir e:i el artículo 179 la letra 11 0 .. , al 

señalar que el tlombre Cornerc1 al puede uti 1 izarse como empre

sa o establecimiento i~dustrial o comercial, si lo hizo con 
el fin de variar la empresa del establecimiento, o quiso 

hacer estos vocablos equivalontes; es decir, darles ttn tfato 
de sinónimos q\1e µerrniticra ütilizarlos indistintamente, s1n 

temor a equivocas o confusiones. 

Según el Diccionario de la Lengl1a Espaílola, em¡1re

sa significa "casa o socieda-1 mercantil o indastrial furiria<ia 
para emprender o llevar a cabo negocios de importancia'', v 
por establecimiento el "lugar donde habitualmente se ejerce 

una industria o profesión", lo que a nuestro juicio es exac
tamente lo mismo, haciendo resaltar el elemento inrjl1stria, y 
la idea de lugar de comercio. 

Por otra parte la Legislación habla de empresa y 

de establecimiento in<iustrial o comercial, y surge otrd in
terrogante, la de si debemos entender que sólo se hace refe
rencia al hablar de industrial o comercial respecto del es
tablecimiento, o est~ comµrenrjirja tambión bajo estos 'los ti
pos la empresa, que a pesar de la obsc'lridad de la Ley p'1er1e 
ser industrial o comercial. Como ejemplo <le la primern 1•0-
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dríamos citar a los fabricantes, en este caso de at1tomóvi
lC!s, como otro C!jemplo de la segunda, la" empresas que se 
dedican a la comercialización y distribución de productos; 
las cuales a Sll vez p11crjen no tener necesariamente sus res
pectivos establecimientos. El primer ejemplo que tiene ne
cesariamente un establecimiento industrial, en el segundo 
ejemplo, puciie temer varios establecimientos comerciales en 

diversas partes. 

Podemos observar que es posible hablar de negocios 
mercantiles diferentes, entre los cuales puede no haber 
correlación. 

Este problema nos lleva a otro ya antes menciona
do, consi~tente en que las empresas y establecimiento pres
tadores de servicios .como las Compañías Aéreas, Casas do 

Bolsa, Insti tucioncs de Crédito, etc .. que no fuero:-i inclui
rlOG '?n el enunciado del artículo 179 de la Ley. 

resconocemos si el legislador utiliza indistinta
m~ntc lo5 voca~los antes citados, o los incluyó por error o 
para ampliar la protección del Nombre Comercial, aplicando a 
eHas dos ins~alac!ones ya fueren industriales o comercia
les. Pero esto tal vez choca un poco, en cuanto a los re
quisitos para la publicación, que los ubica ilirectamente en 
el concepto tradicional rlel Nombre Comercial aplicado sobre 
el establecimiento. 
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Sin lugar a <luda será Nombre Comercial, la cleno

mi:i.ació:1 social de :ir.a empresa. que se utilice por esta para 

darse a conocer y ~)11blicitarse ostensiblemente en el mismo 
in:.iueble, y cua~quier rne.iio por el cual se haga mención de 

que ahí se enc~1e:itra domiciliada dicha er.tpresa. En este 

caso, hablarr.os del ~ombrc rje la G:npresL1 ev iñen temen te. el 

cual, ya fue motivo de inscripción e:1 el Registro Pi.'1blico y 

se auto!'ÍZÓ pe!' la Secre~aria de Relaciones Exteriores. A 

pesar de ello, será nece:;;.ar1a su publicació:i en la Gaceta rie 
Invenciones y Marcas, ;ara presl1~ir la ll1ena fe en la artop
ción de dicho nombre. 

Creemos qt;e e: r~m:.o e: riisc·.11 it-1~~. sc!"á con

veniente detC'rminar las fu:v::O:,c~ q11e su de3em~ 1 eí:a!1 en di

chas oficinas. y Sl la 1ienO;:li:-1ació:1 so.:--ial rr'~~.·:1 u;;J, Cable 

función, como nombre de la persona moral y como signo rHs

tintivo 1 o si Oe ;,o rut.lici::arse la cmi·re.::;a co:i el mismo, no 

¡>resta en raalidad la ft1nci6n de Nombre Comercial. 

Evidentcmenta es un probll~ma 'I complejo, y la poca 

claridad de la Le;• lo agrava. 

Du alguna manera la f u:1c i ón del nombre, en sus r1 i -

ferentes manifestaciones, es distinguir a quién rlesigna y 

evitar que el público sufra engaños o co:ifusiones, sicn<io 

este punto una posible conciliación en la Ley. 

En México se sigue rle una formi! efectiva la clispo-
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sicí6n del artículo 80. de la Convenci6n de Uni6n de París, 
señalando que el derecho de uso exclusivo del nombre comer
cial se protegerá sin obligaci6n de dep6sito o registro (ar-
tículo 179 Ley de Invenciones y Marcas). La exclusividad 
reconoci<1a descansa en el uso constante del signo distinti
vo, requisito e sene ial para que el nombre goce de protec

ción, debicn~o adcm~s ser sig~o especial, novedoso y q11e no 
vaya contra la moral o buenas costumbres. 

Otro requisito además del uso constante del nombre 
comercial.es rle carácter territorial, ya que la eficacia de 
la protecci6n se limita a la extensi6n de campo de la clien
tela del establecimiento, a diferencia de la marca, ya que 
la protecci6n de esta última es a nivel nacional por lo me

'nos, y la protecci6n del nombre comercial es a nivel local. 

El nombre comercial es un bien intangible, s11 va
lor reside en la probabilidad de que el cliente continúe 
como tal. G<lneralmente el ·nombre representa un valor econ6-
mico r.!e mayor consideración que el de una marca, razón por 
la que la protección que se le otorga debiera ser más am
plia. Desde la Convenci6n de la Unión de París donde por 
primera vez se acordó su protección independientemente de la 
obligaci6n de dc;pósito o de; su nacionali<1ad, de ig11al forma. 
La Ley vigente señala que "el nombre comercial y el derecho 
a su uso exclusivo estará protegido ·sin necesidad de dep6-
si to o registro, dentro de u:1a zona geográfica q11e abarca la 
clientela efectiva de la empresa o establecimiento indus-
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trial o comercial al que se aplique y tomando en cuenta la 

difusión del nombre, y la posibilidad de que su uso por -un 

tercero induzca a error a los consu:r1idores 11 ( 52 l. 

En realidad el derecho a pro:ección de nombre obe

dece a las reglas qt1e establecen lo~ 11sos hanra~os en el co
mercio¡ :al nombre puede coincidir con el :lOmbre del prop.io 

comerciante, al cual se añade:l denor.:i:i.ac1o:i.cs distinti\aS 

para. seiialar su establecimie:i:o. co:i el f1:i rle evit.J.r los 

homónimos en el mismo ca:r.po de acción¡ Fula;ü to rie ':al S\ICe

sores, Perenganito e hijos, etc. 

Es comfin que 11se corno ~omtre comúrcial l1na raz6n 
social o stJS siglas. cua:1io estas son ~~1gestivas o atracti

vas y distintivas: i.e. Bi~bo, Coca-Cola. 

También es frecuente que el nombre comercial coin

cida con la denominación del er.iblema, siguienrio 11:ia vieja 
tradición, distinguiendo a su establecimiento con una figura 

y le dan el nombre a ella; i.a. Agt1ila, Azteca, a:c_ 

Un nombre comercial debe te~er características 

distintivas para diferenciar el establecimiento de otro de 

su género, pues generalment-e carecen de originalidad de ele-

(52) Cfr. Publicado· en el Diario Oficial tle la Federación, 
el día 10 de febrero de 1976. 
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mentos de distinción. Tampoco es correcto que un nombre co
mercial que es té dotado de emblemas, escudos o armas nacio
nales saa protegido, pues se inducirá al consumidor a creer 
que los artículos tienan procedencia oficial. 

De igual forma no es objeto de protección un nom
bre comercial, análogo u homónimo de otro qua comparta ya un 
establecimiento, conforme a las reglas que protegen a la 
honesta y leal compe•encia mercantil, y no tendrá derecho a 
protección el seg11ndo nombre, sino que si se 11sa, se har~ 

acrearlor J sanciones. 

flo puede ser elemento rle protección un nombre co
ciercial de nombres o firmas, sin la autorizaci6n del impli
cado, o si hubiese fallecido, de sus parientes o herederos. 

Otros requisitos esenciales para la protección de 
u~ nombre comercial, es que éste no se limita a mencionar 
los se~vic:ios o pro<luctos que ahí se fabriquen o expendan, o 
qt1e C<J:1st ~ '..uyan la denominación usual de los establecimien
tos <le> su género, o bien que se trate de una marca que se 
hubiese re·Jistrado por otra persona con anticipaci6n a la 
solicitud de publicación del nombre en cuesti6n. 

También para la procedencia de la protecci6n de un 
nombre comercial, pueden ser aplicables algunos de los li
neamientos establecidos por la Ley de Invenciones y Marcas 
en las fracciones V, VI, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV, XV y 

• 
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XVII del artículo 91 de dicha Ley; sin embargo hay cierta 

vaguedad en esto, ya que son disposiciones expresas por la 

prot:ección de marca, salvo que el artículo 187 de la misma 

ley fundamenta su aplicación. 

En nuestro derecho las personas físicas, y las 

personas morales cuentan con un medio de identificac'ón que 

les permite exteriorizarse ante los demás, y entatlar rela

ciones jurídicas como sujet:os de derecho y obligaciones. 

Este medio de iden·tificación es la razón social o 

denominaci6n social y s11 importancia es tal, qt1e es requisi
to indispensable que e:-i toda E::scritura co:1stit•ttiva se in

cluya la razón social o d~nominación social de las socie

dades contempladas en el articulo lo. de la Ley G•~neral rle 

Sociedades Mercantiles, así lo previene la fracción III rial 

articulo 13 de la Ley General de Socierlaries Merc;rntiles. 

Por una parte tenemos la Razón Social que se com

pone por "el nombre completo o sólo el apellicJo o los .ipe

llidos propios de algún o de algunos socios" (51). 

Estos nombres deben ser verda<leros, pues rle lo 

contrario la persona extraña a la sociedad que permita se 

(53) CERVANTES AHUMADA, RAUL. Derecho Mercantil Primer Cur
so, Ed. Herrero, S.A., Tercera Edición, México, 1980, 
pág. 44. 
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incluya su nombre en la razón social, responderá en forma 
limitada, subsidiaria y solidaria, de acuerdo con el tipo de 
sociedad de que se trate. 

Las sociedades que ostentan el nombre de los so
cios como razón social, sostiene De Solá Cañizares, "demues
tran su carácter personalista" (54), los miembros de la so
ciedad responden de las deudas sociales en forma solidiaria 
e ilimitada. A éstas entidades se le conoce como sociedades 
de personas. 

El profesor Rodríguez Rodríguez, señala la defini
ción como razón social de la siguiente forma: 

"Es el nombre comercial que debe formarse necesa
riamente con .los nombres personales de todos, de 
algunos o algún socio; de los que responden ilimi
tadamente en las sociedades colectivas y en coman
dita, o de un sodio cualquiera en las sociedades 
de responsabilidad limitada" (551. 

Es cierto que la definición es Clara, y sitúa el 
concepto de razón social, así como sus elementos integran-

(54) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XX, Primera edición. 
Ed. Driskill, S.A., Buenos Aires, Argentina, 1978. 
pág. 313. 

(55) BARRERA GRAF, JORGE. Ob. Cit. pág. 57. 
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tes. Sin embargo dicha definición carece de claridad como 
lo podemos observar en la siguiente reflexión: 

En el desarrollo de la definición, el autor habla 
de nombres personales sin precisar si se trata del nombre de 
pila de cada socio, de s·.1s apellidos, o de los nombres y 
apellidos de los mismos, como lo señala Cervantes Ahumada, 
al definir la razón social. Esto es importante para evitar 
interpretaciones incorrectas o abusos de los socios. 

Tomando en cuenta ·10 antes ya mene ion ad o. vemos 

que el concepto que da el profesor Rodríguez Rodríguez, no 
está exe~to t!e causar c0nfusiones ent:;e las rios figuras 

antes mencionadas. 

Es más, podría darse el caso que solamente se 
agreguen los apellidos de los socios, que serían tan gene
rales que no existiría la individualización de los mismos, 
se podrían utilizar motes o apellidos no propios con los que 
se conocieran a los socios, o simplemente el nombre de pila, 
lo que complica aún más las cosas. Cabe hacer notar que 
para que el nombre surta sus efectos individualizadores de
berá caer en las hipótesis del derecho que lo señala como el 
"tractus" y la 11 fama 11 , es decir el trato que se le da a ·1a 
persona y el conocimiento que tuvieren las demás personas de 
ese nombre. 

En la Ley General de Sociedades Mercantiles se --
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prevee cómo dabe formarse la razón social, y que tipo de so-
ciedades tienen que ostentarse por medio de esta. Así, la 
sociedad en nombre colectivo existe bajo una razón social, 
formada por el nombre de uno o más socios, debiendo respon
der éstos subsidiaria, ilimitada y solidariar.iente. Si no fi
gurasen los nombres de los socios, se agregará a la ·razón 
social las palabras "Y Compai\ia", u otras equivalentes (ar
tículos 25 y 27 LGSH). 

!.a Ley sa:iciona a la persona extraí\a a 1a socie
dad, que h'aga incluir o permita figure su nombre en la razón 
social respondiendo en la misma forma que los socios lo 
hacen (articulo 28 LGSM). 

Deberá agregarse la palabra "Sucesores" cuando 
apareciere en la razón .social el nombre de algún socio sepa
rado de la sociedad, o al transferirse ésta se continúe uti
lizando la misma razón social Carticulos 29 y 30 LGSH), 
aunque la l.ey no sanciona expresamente la omisión de la le
yenda antes mencionada. 

Las mismas reglas deben atenderse para la sociedad 
en comandita por acciones, en lo que a la formación de la 
razón social se refiere, salvo que en la primera solamente 
podrán aparecer los nombres de los socios comanditas, aque
llos que responden ilimitada'11e!'lte én la ra:ór. social, si 

apareciere el de algú!l comandatario o extrai\o responderán 
t~~bién ilimitadamente. 
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Es aplicable en ésta lo previsto en el artículo 30 

de la LGSH ya mencionado, en relación con la transmisión de. 

la sociedad. 

La razón social siempre deberá ir seguida de la 
expresión que deno~e el tipo de sociedad de que se trate, 

Sociedad en Comandi~a o s. en C., Sociedad por Acciones o S. 
por A., y Sociedad de Responsabilidad Limitada o S. de R.L. 
"Las dos Últimas puede usar, según se establezca en sus es

tatutos, una razón social o una denominaciÓ!l social". 

La modificación de la razón social no altera las 

obligaciones del socio q:1e ingrese ya consti tui:ia la socie

dad (articulo 13 LGSMJ. 

Las sociedades llamadas de capüal tienen como 
principal característica que no figura en ella el nombre de 

los socios, lo que se llama comunmente en nuestro derecho 
como Denominación Social. 

La doctrina la define así: 

"El nombre de la sociedad en el que no f igurcn 

apellidos de los socios, aunque por lo general l;i 

denominación hace referencia al objeto social, 
pero puede formarse con expresiones de simple fan

tasía" (56). 

(56) CERVANTES AHUMADA, RAUL. Ob. Cit.. pág. 45. 
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Y precisa: 

"La Sociedad Anónima y la Sociedad Cooperativa, 
son sociedades de denominación, es decir, "el nom
bre deberá formarse con referencia objetiva a la 
actividad principal de la empresa y en la que no 
deben figurar nombres de personas" (57). 

En nuestro derecho no se prohibe expresamente que 
en las denominaciones sociales se incluya el nombre o nom
bres de !os socios, esto sucede frecuentemente; esto sig
nifica, apunta el profesor Rodríguez Rodríguez, como una ga
rantia de aviamiento para la empresa, o bien que ésta ex
plote patentes, derachos o sistemas generalmente conocidos 
con aquél nombre (58), sin tener que hacer referencia al ob
jeto de la sociedad, pues en los textos de los Códigos antes 
mencionados, en la Sociedad Anónima se le conocía por su ac
tividad y carencia de denominación social. 

En cuanto a las reglas que deben seguirse en la 
formación de una denominación social, es necesario atender 
al criterio de originalidad y novedad según lo previsto 
anteriormente, pues la denominación debe ser distinta de la 
de cualquier otra sociedad. 

(57) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIN. Ob. Cit. pág. 57. 

(58l Cfr. Idem. 
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Esta obligación es importante, pero desafortunada
mente no se cuer:ta con los elementos jurídicos necesarios 

para una efectiva aplicación, además de ~o ex1st1r sanción 

en caso de incumplimiento. 

La denominación social i 1·á siempre sequida de las 

palabras 11 So~iedad An6n1ma 11 o de su abreviatura S.A .. la 

omisión de és:as provocará que se tenga la Sociedad Anónima 
como Sociedad Colectiva, debier:do responder los socios so

lidaria. i11rni tadD. y subs1d1ar1ament..e. aplicando en forma 

analóqica los artículos 25 y 59 de la LGSM. 

Las d1fcrer.c1?.s cxistcr.tes entr'e la denomiriac1ón 

social y la razón social son claras. y están delimitadas en 

la Ley. y su uso en form~ adecuada o i~adecuada en la vida 
de la sociedad, se reflejará en el q'ado de responsabilidad 

de los socios, y en esta medida se verA afectado su patr1-

mon10. 

Por otra parte, para el estudio que nos ocupa 

señalamos que las características del nombre de las personas 

físicas, son las siguientes: 

El nombre es absoluto puesto que es oponible a to

das las demás personas, no valuablc en <linero puesto que no 

forma parte del patrimonio de la perso~a a que pertenece, es 
imprescr1pt1ble porque no se pierde por dejar de :is:arse, es 

intran5m15ible pues no es er.ajenablc, e~ ~roním~ puesto 
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que con excepción de casos irregulares o de expósitos, seña
la adscripciór. a un determ1nado Qrupo familiar, es impuesto, 
ya que se debe ostentar la persona con su nombre precisa
rner.te, es inmutable puesto que identificará a la persona aún 
d~spués de su muerte y es además atributo de la personali

da'!· 

En contrapos1c1ón a éstas características. con 
excepción de las dos últimas que comulga el nombre las em
presas coc ellas, todas las dem&s características son con

trarias ~n las personas morales, tal y como lo podemos re
visar a cont1nuac1ón. 

El nombre de las empresas es relativo puesto que 
no s1empre es oponible a las demás empresas. ya que necesita 
de autorización previa de la Secretaria de RelacionP.s Exte
riores para ostentarso con el mismo, o que se use por otra 
neQoc1ación anterior, es valuable en dinero, ya que signifi
ca avoa;:iH!nto en la empresa, es prescriptible, puesto que 
puede dejar de tener validez por el no uso del mismo, es 
transm1sible, puesto que se puede traspasar i.e. una fusión, 
no es patronim1co. pues no tiene padre, no es impuesto, 
puústo que puede ostentarse la empresa con otro nombre i.e. 

el llombre Coll'ercial. 

Así las cosas. es diametralmente vpu¿sta la natu

raleza jurídica ctel r.ombr¿ de una persona física a una mo
ral. lo que hace su estudio y protecc16~ jurídica igualmente 

diferente. 
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La negociación mercantil ha sido reconocida y re
qulada er. el Derecho Mercantil des.le el Código de Comercio 
francés de 1908, y de ahí por tradición leqislativa de todos 

los países que siguen como arquitetipo del Derecho francés, 
ha lleqado a nuestros días plasmacta en nuestro derecho po-
SltlVO. 

Existe er. una serie de ordenamientos jurídicos en 

la Legislación Mercantil Mexicana, como por ejemplo la Ley 
de o~.e~ras, ld Ley de I~ver.c1ones y Marcas del Código Ci

vil, la L~y federal del Trabajo, la Ley del Impuesto sobre 
la Renta y otras, la idea de empresa consiste en tratar una 

u~1versal1dad de negocios jurict1=os en un sólo concepto. 

Esta la or9anización de los factores de la produc
ción con la finalidad de producir bienes o servicios desti
nados al mercado. 

Para Barrera Graf los elementos de una empresa 

sor,: st.:bjet1 vos e.nos como el emprt!sario que puede ser perso

na física o mor.:il, el persor.al que pueden ser func1onar1os 
empleados, factores deper.d1entes y trabajadore~. y lOE ele
mentos objetivos que son los b1er.es y derechos que forman el 

patrimonio o sea la hacienda de la empresa y todos los ele
mentos orQan1zados p~r· al empresario .. o sea la actividad de 

Ja empresa :or. la finalidad indicada de co"ct.r:'ir al mercado 

y obtener lu=ros. 
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Por otra parte, es ir.dudable que el Nombre Comer

cial es ur.a parte del aviamiento de la empresa que s1gn1f1ca 
la bondad de las operaciones comerciales de la empresa para 
obtener lucros. 

La hac1ecda i~dustr1al. es decir el haber indus
trial de un empresario se ha dado a llar.iar a·n dffilent.o. El 

térr.nno Ital1ar.o av1arraer.to. es un :érnnr.o que ·:a n;á$ allá 

del av1am1ento cono::1do en r.uestro dercchc .. 

El av1am1en'.o tier.e un ::arácter predom1r:anter.ientc 

económ1cv, y el valor de éste se refiere exc1us1vdmente a 

los es~e~1ales lucras r~::;ros, e~ este =as0 las qa~ar~ias rlc 
una emprasa en :::-o::d1::1or.es r.orr.1alcs que puc:h •:: t',.. <lttt qa

nar.cías cxtraorchnar1as a o~ro er.ip:-csar10 y otit.cr:er el d'.'Jd

m1e~to de aqu¿l en las mi~ma~ c1rcunstancfas. 

Los factores ~el av1am1cnto son: la habilidad <lcl 

cmpresa!"lO. la buena reputac1ór. de la hacienda {es decir que 

el empresario sea sujeto de crid1tcs) la notoriedad de los 
derechos de P~op1ectad InJustr1al (mar·cas, pat0~~es, nomLres 

come!"c1alc.s). la capa:::1dad y scr1ctiad del pe:r·sor.al. la 

correcc1ón de lds operac:i.or.2s :..~omcr·:-1ale5, el µroc\w:t.o pro

du:"1do (o el serv1c10) y la solver..~1a moral y ccor:ómi~a 11cl 

competidor. 

Por lo ar.ter1or. dcscte un pun~o r\e v1r.t.a. j~;.rÍ•llco 

el valor •.iel aviamiento r.o puede ser tu!.elable. puer.1.0 que -
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el a\'1a:n1er:to en si no es ur. derecho adqu1r1<lo sir.o una mera 

espectat1va de derecho. puesto qi:e es u~a esperanza como y~ 

v1rnos de lu::ros fui uros. El dere:::ho, c!1 una economía ·ie 1 i

bre ::ompeter.c1a, r:o p:..:erle qarar.t1zar el a\•1amier.to <ic.'! los 

asuntos ilí::1tos de la cornpeter.c1a er. cor.tra, aur:que pued0. 

tutelar parte de los elerne~tos que la co11forman. ::orno PS los 

der-echos de Propiedad Ir.dustr!al er.tre los ::uales er.con!.r·,1-

mos el tlomt>re Comercial. 

Evidentemente el H0l'!lbrc C::omer::'1al e~ ur t:1er. que 

debe tutelarse con mayor celeridad e~ Móx1co, ya GtJe ~x1sten 

d1fercr.::1as entre N::>~bre Comc~::- ... al, Deno:n1r.d~1ór· S•J:::1al y 

Razón So:1al. au~quc ~uct!e ex1st1r ide~~:dad 0~t1c estdE. 

Scqún la J.e::;o~ slac1ór: '.'lGCL'.e de Prop1P·\c.Hi l:·.d11~

tr1al. señala que son infra::c1ones adm1n1stra•.:v.ts lJs 'J10-

lac1ones a las d.!Sfoc1s1ones de esta Ley y lr!~; q1;c de el l<J 

dcr1ver.. y la rcal1zac"ón de ac:tos rela:::o"":a,l.;>s ~~or 1.J md

:er1a que esta Ley requla, contrarios a los ~uo~o~ usos y 

costumbres en la ir.dust:-~a. comercio y serv1c105 que unpll

quen competencia desleal. 

De manera enunciativa, el articulo 210 de la pro

pia 1.ey seilala: 

11 !V.- QUC OS lnfra=ClÓr. admlnJ.SlldllVd., usar <tcn

trO de una zona geográfica en que res1<la la :.:11en

tela efectiva, un Nombre Comcr::1al semejante er1 

grado de confusión cor. otro que ya esté siendo -
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usado por un tercero, para amparar un estableci
mier.to !ndustr1al, comercial o de servicio, del 

mismo o s1m1lar qiro 11
• 

Por lo que respecta a las sanciones, el articulo 
225 del propio Ordenamiento señala: 

"Las infracciones administrativas a esta Ley o de
más disposiciones derivadas de ella, serán sancio
nadas con: 

I.- Multa hasta por el importe de diez mil veces 
el salario mínimo diario general del Distrito Fe
deral. En caso de que persista la infracción, po
drán imponerse multas por cada día que trascurra 
sin que se obadezca el mandato respectivo. 

II.- Clausura temporal hasta por nove~ta días. 

lll.- Clausura definitiva. 

IV.- Arresto administrativo hasta por treinta y 
seis horas ... 

Esto quiere decir, que según el artículo 210, sí 
el uso del Nombre Comercial por parte.de un i'1fractor no es 
exactamente igual, entonces será una infr·acción adminis

trativa, no necesitando para la procectib1lidad de la acci6n, 
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que el llombre Comercial se er.cuent re publicado en la Gaceta 

de Ir.\•enc1ones y Marcas. 

Para la aplicación de las sanciones como infrac

c16n adm1nistrat1va, istas ser&n 1mpucstas seq6n el articulo 

226 del propio o~der.amiento en base a las actas levantadas 

por la autoridad al practicarse visitas de inspección, o en 

base en las resol11cionos que se dicten de acuerdo al Título 

Octavo de la presente Ley; tomarhiO or. cuenta en uno Y. en 

otro cano las pruebas y alepatos del interesado. En todo 

caso las resolu=1ones que se emitan en materia de sanciones, 
deberán estar fuodadas y motivadas con arreglo a derecho y 

tomar.do en cor,s1dcrac1ór~ los cr1 ter1os C5tablcc1dot. er. el 

artículo 228 de la propia L;Y· 

En esa virtud, para sol1c1tar la infracción a<lm1-

nistrativa que se señala en el artículo 210, deberá soli

citarse por escr1to ante la Dire~c1ón General de De~arrollo 
Tecnológico. acompañando los fundamentos y constancias en 

que se funde la promoción. 

En ese entonces los fundamentos y constancias de

berán ser forzosamente, en caso de encor.1.rarse publl ca<lo e~ 

Hombre Comercial. la prueba de que dioho llombre Com<>r'cial se 

encuentra vigente, para lo cual deberá anexarse las co~stan

cias que prueben que dicha publlcación fué renovarla en sus 

térr.unos. 
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Una prueba fehaciente del uso por parte de un 
tercero no autorizado del Nombre Comercial, F"e de Hechos le
vantada ante la fe de un Notario Público, en que se haga 
constancia del uso ilícito, y se señalen a través de los 
medios idóneos, tales como publicidad, fotografías, etc., 
que el No~bre Comercial está siendo utilizado dentro de la 
clientela efectiva, tal y como se tiene publicado dicha Nom
bre Comercial. 

fio obstante la anterior, la propia Ley otorga se
gún el artículo 216, la facultad de comprobar por parte de 
funcionarios de la propia Dirección General de Desarrollo 
Tecnológico, lo dispuesto y señalado en la declaración admi
·~1strat1va de ilícito o de infracción administrativa, seq6n 
sea el caso, que el artículo 218 del multicitado ordena
miento deberán ser practicadas dichas visitas en días y 

horas hábiles a fin de evitar la comisión de infracciones, 
caso en el cual el of1c~o de comisiones expresará tal auto

r1zac1ún. 

Si el uso del llombre Comercial fuere idéntico, en
tonces estariarnos frente a la com1s1ón de un delito, que se 

castiga según el artículo 212 de la Ley, can prisión de das 
a seis años, y no se prevee la imposición de multas, lo que 
se prevee de cien a diez mil veces el salario mínimo d1ar10 
general del Distrito Federal, a quien cometa otro upo de 
delltos, tales como el uso no autorizado de patente o certi
ficado de invención, el uso no autorizado de dibujos o mode-
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los industriales, y el uso no au:orizado de marcas regis

tradas. 

En ese o:-de'1 de ideas, para la Ley es un delito 

menor el uso no autorizado e ilícito de una marca, una pa

tente, un certificado de invenci6n, o un dibujo o morlelo in
d11strial, que el de tin Nombre Comercial. 

No entendernos por que la distinción entre cual

quiera de éstos Institutos de Propiedad Industrial en rela

ción al de cer:ificado de in~enc1ó~ 1 ya que evirlentemente el 
certificado de invención por su propia naturaleza no es en 
n.::1gún case "'· :-~ .. ;is:ro "0e:wr 11

• 

Es sujeto de hacer valer el delito señalado en el 

artículo 211, y perseg~1ir al inculpado en términos de Ley, 

se deberá presentar una solicitud de declaración adminis

trativa ·de ilicito, jun~o con la constancia en que se f11nde 
la promoción (articulo 193), pudiéndose conceder al solici

tante un plazo :io menor de ocho ni mayor de quince días 

hábiles para que cu1'1pla con lo dispuesto en el Título Octavo 

de la propia Ley, er, el que se substancian las acciones ad

ministrativas previ.stas para la defensa de los institutos de 

Propiedad Industrial. 

Cabe hacer notar que el procedimiento seguirá las 

formalidad que la propia Ley sei'lala, siendo aplicable, su

pletoriamente, el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Los requisitos a que se refiere el artículo 193, 
se correrá traslado a la contraparte, concediéndole un plazo 
no menor de quince ni mayor de treinta días hábiles, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se fun
da la acción y manifieste lo que a su derecho convenga. 

El traslado se hará en el domicilio que se tenga 
sei'lalado en el expediente, conforme al artículo 192 de la 
preserte Ley o, en su defecto en el que designe el promoven
te. 

La Secretaría de Comercio y fomento Industrial po
drá llegarse por su parte de todos los elementos que consi
dere necesarios para cerciorarse de la exactitud de cual
quier dato y, en su caso, requerir la comprobación corres
pondiente11. 

Cabe hacer notar que en el caso de delitos, así 
como cc. infracciones administrativas, se citará al Ministe
rio PúL;ico tan pronto tenga conocimiento de los hechos que 
pueda tipificarlos, pudiendo dictar medidas cautelares que 
establezca la Legislación de la Materia, incluyendo las dis
puestas por el Código federal de Procedimientos Penales, 
para el ejercicio de la acción penal, se requerirá la previa 
declaración de la Secretaria de Comercio y fomento Indus
trial en relación con la existencia de los hechos que pudie
ren resultar constitutivos del delito que se trate. 
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SegOn el articulo 213: 

"Dichas declaraciones se formularán desde un punto 
de vista técnico, no prejuzgarán sobre las accio
nes civiles o penales que procedan, y se harln del 
conocimiento de la Procuraduría General de la Re
pública 11

• 

Esto quiere decir, que forzosamente se deberá ven
cer en la acción administrativa al infractor o inculpado •e
gún sea el caso en infracción admi:nstra:iva o de tlelito, 
para que pros~1 ere:-. las acciones civiles o pendles correspon

dientes. 

Seg6n el articulo 214, se se~ala que: 

"Independientemente <le la sanción administrativa y 
del ejercicio de la acción penal, el perjudicado 
por cualquier de las infracciones y delitos que 
esta Ley se refiere potlrá demandar del o de los 
autores de los mismos, la reparación y el pago de 
da~os y perjuicios sufridos con motivo de la in
fracción o delito''. 

Cabe se~alar que son competentes los Trib11nales de 
la Federación para conocer de los deli :os a que se refiere 
la Ley de Invenciones y Marcas, e igualmente conocerán <le 
las controversias civiles que se s11sciten con mot:ivo tie la -
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aplicación de dicha Ley. 

En el caso de que se afecten exclusivamente inte
reses particulares a elección del actor podrán conocer los 
Tribunales del orden comím. 

Por Íllt imo, es rJe hacerse notar lo sei\alado en el 
artículo 223 bis de la Ley, en cuanto a la posibilidad de 
aseguramiento de la mercancía con que se cometió el delito. 

A tal tenor, el artículo 223 bis de la Legislación 
Marcaría se~ala: 

"Si tlurante la diligencia se comprobara fehacien
temente la comisión de cualquier de los actos de 
competencia d.esleal previstos en el articulo 21 O 
b), o de cualquiera de los tlelitos establecidos en 
el articulo 211, el Inspector asegurará la mercan
cía o productos con los cuales se cometan dichas 
infracciones o delitos, levantando un inventario 
de los mismos, lo cual se hará constar en el acta 
a que se refiere el articulo 222, y designando 
como depositario el encargado o propietario del 
establecimiento si éste es fijo; sino lo fuere, se 
concentrará en la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial la mercancía. 

Si en el establecimiento se cometen las infraccio-
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nes o delitos con más del 30% (treinta por ciento) 
e las mercancías que se expenden, se clausurará 
temporalmente. 

Si se trata de delitos, la Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial hará del conocimiento del Mi
nisterio Público los hechos y po:;.1rá a disposición 
la mercancía asegurada. 

Si la infracción consistiere en la venta de pro
ductos con Harca Registrada cuyo uso no se ~.aya 

autorizado, podrá autorizarse la venta de esta 

mercancia si el titular de la r.ia.rca estuviese de 

acuerdo, o bien si se despre~diese de la marcancía 
la marca cuyo uso sea ilégitimo. C:n tor!o caso al 

responsable se le impondrá la sanción que proce
da11. 

Consideramos que evidentemente la Ley hace una 
distinción clara de las diversas instituciones de Propiedad 
Industrial, siendo una de las más dibiles para su protec
ción, la del Nombre Comercial. 
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e o • e L u s I o N E s 

1 .- El Nombre Comercial se puede definir como 
aquil signo distintivo dirigido a una empresa o estableci
miento industrial o comercial, que tiene por objeto darle 
singularidad e individualidad, distingui6ndolo por este mo
tivo de otros establecimientos competidores, el cual le 
otorga un carácter propio. 

a.- El derecho del Nombre Comercial nace con el 
propio nacimiento de la empresa, y se reconoce como valor 
desde ese nacimiento, debido a la función que tiene el 
propio Nombre Comercial como signo distintivo en relación al 
·origen <ie los productos o servicios que la misma elabora o 
presta. 

3. - El Nombre Comerc:i."al se confunde normalmente 
con l" denominación y razón social, siendo que estos tres 
conceptos se diferencian entre si por tener diferente natu
raleza juddica. 

4.- Nuestro derecho otorga la protección del Nom
bre Comercial, ligándolo en algunos aspectos con los regis
tros marcarlos, y limitando sus efectos. 

5.- Los efectos de un Nombre Co~ercial en nuestro 
pais son limitados, ya que por <iefinición, éstos se constri
ñen exclusivamente a zonas o regiones <Jetermina'1as. más nun
ca con una validez en todo el territorio nacional, lo q11e es 
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contrario a la pr~ctica. 

6. - Uo es necesario para la protecció:i en nuestro 

país del llomb:-e Comercial c;ue este sea reconoci-Jo a:ite:-ior

:nen:e por la autoridad competente. y la Legislación otorga 

la protección en base a la máxima de <ierecr.o "primero en 

tiempo. p!'ir.iero en d~recho" 

7.- En México el Nombre Co~erc~al no se reg1s~ra, 

se publica en la ':;aceta rie Invcncio:1es y ~-~-3.:·cas, lo que ~le

ne excl11si va~e~:e el efect:o dl' publ icida.-:, ¡. 1ara cor.;p? ur,ar la 

buena fe en el uso contra terceros. 

S.- La nattJraleza Jtirid1ca r!el No~bre C0~ercial la 
encontramos .~ent:-o Ce las, cosas merca:-:.~1:es l:i.C'orpo!'"e,1s o 

también conocidas coi..O inr.ia~_eriales junto con o:ras i:is!.i:•1-

ciones de propieda~ in~t1strial, tales como marcas (~e ¡1ro

ductos o ser·:icios;, pa:e:ites. rr.o1'=:los i:--:<iustrialcs, secre

tos industriales, y de otras figuras que en c.:>:'ljunto forr.ian 

el aviarniento de una empresa. también conoci<1o como 

"good'a'ill 11. 

9.- La denoninación o razón social rJe un establc

cim1en:o comercial o ind:1str1al 1 pu~~e coi~cirlir con el Nom
bre Co~e~cial del rnis~o. v corn11nrnente es lltiliza,~o co~o tal, 

aunque para e!. efecto de s11 protccció~ req11!er-a arjemás r1e 

haber sido a11torizarlo por la Secretarla rje Relaciones Ex~c

riores. y estar inscr!to en ~l Re;~srro P~t-lico ~e Co~crcio. 

se!" publicar!J en ~a Gaceta de lnvcnc1ones ;· Marcas ¡•a!"'a que 

se presu:::a ror ase sólo t:ecr.o la buena fe en la adoi1ció:1 '1e 
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dicho nombre. 

1 o.- Consideramos que deberán ser eminentes las 
reformas que se efectúen a la Legislación de Propiedad In
dustrial, con objeto de que se le de el mismo status jurí
riico a esta institución, y no se le relegue en relación a 

las demás instituciones de Propiedad Industrial. 

11.- La publicación en la Gaceta de Invenciones y 
Marcas constituye u:oa prueba de buena fe al titular de dicha 
publicación; no obstante lo anterior, esa prueba de buena fe 
se podrá desvirtuar por un tercero con mayor derecho al de
mostrar el uso ilícito de dicho Nombre Comercial, si éste se 
obtuvo a través de declaraciones falsas, o si cae en los su
'puestoz previstos por la Ley, como sería el que en su cons
tr11cc16~ existiera una marca registrada. 

12.- A diferencia del no~bre de la persona física 
la razón o <Jenominación social, el Nombre Comercial de una 
empresa es relativo, tiene un valor monetario, es prescrip
tible, transmisible y no es ni patronímico ni impuesto. 

13.- Sería conveniente que en lugar <le publicación 
del Nombre Comercial existiera el registro, esto con objeto 
de darle certeza jurlriica, tanto al tit~lar del propio re
gistro, como a t1n terce~o rje buena fe q11e trate de t1tilitar 

dicho Nombre Comercial. 

14.- El Nombre Comercial es parte del aviamiento 
de las empresas, puesto que significa la bondad de las oµe-
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raciones comerciales de estas, que se traducen en ganancias 
de acuerdo al grado de excelencia de este. 

1 5. - El Nombre Comercial es parte de la hacienda 
mercantil y como tal tiene las mismas caracteristicas, que 
le dan un valor como elemento de propiedad industrjal. 

16.- Nuestro derecho reconoce como un valor menor 
la publicación del Nombre Comercial, en relación a los demás 
institutos que preveé la propja Legislación, y seílala qua el 
uso ilicito de éste puede llegar a ser una infracción admi
nistrativa o un delito, según sea el caso de uso ilícito 
análogo o idéntico. 

17. - La persecucipn por el uso ilícito de un Nom
bre Comercial en México es poco eficaz, ya que para declarar 
éste, será necesario primeramente obtener la declaración de 
infracción administrativa o de delito, como procedimiento 
previo ante la Dirección General de Desarrollo Tecnológico, 
el cual en la práctica es poco expedito para obtener. 

18,- En nuestro pais es de dificil comprensión 
para las autoridades penales, la comisión de los delitos de 
propiedad industrial y más aún la acción penal por uso ill
cito en el Nombre Comercial. 

19.- El Nombre Comercial es un bien que debe tute
larse con mayor esmero por la Legislación de nuestro Pals, 
ya que es el resuita90 tangible de la bondad de las opera
ciones comerciales de una empresa. 
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